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Acta Sesión Ordinaria 67-2017 
 

14 de Noviembre del 2017 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 67-2017 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 14 de Noviembre del dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria 
Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  
REGIDORES SUPLENTES:  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  
Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa 
Murillo Rodriguez.  Minor Jose Gonzalez Quesada (ingreso a las 6:17 pm).  SINDICOS 
SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE 
MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana 
Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:   REGIDORES SUPLENTES:  Elena 
Maria Gonzalez Atkinson.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Maria Lidiette Murillo Chaves.  
SINDICOS SUPLENTES:  Jacob Chaves Solano.   
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, describe que de parte del Concejo a nuestro 
querido compañero Juan Luis Mena, las condolencias por el dolor de perder una madre es 
terrible, lo acompañamos. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
i) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
ii) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 66-2017. 

 
iii) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

1- Nombramiento de funcionarios en la COMAD. 
 

2- Cumplimiento del Artículo 2 de la Sesión 65-2017, donde se solicita el nombramiento de la 
Comisión Pro – Teatro de Belen. 
 

IV. INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V.  INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI.  INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
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VII.  MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII.  LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

CAPITULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°66-2017, celebrada el 07 de noviembre del año dos mil diecisiete. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°66-2017, 
celebrada el 07 de noviembre del año dos mil diecisiete. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 2.  Nombramiento de funcionarios en la COMAD. 
 
Se conoce correo electrónico de la funcionaria Karolina Quesada, que cita:  Según lo 
conversado acá te detallo las recomendaciones de personal municipal que podría estar en la 
COMAD como apoyo técnico: 
 
1. Jessica Barquero, Trabajadora Social, Área de Desarrollo Social:  ella tiene el criterio 

profesional en cuando al abordaje de la discapacidad y accesibilidad en términos de 
Derechos Humanos y el enfoque correcto de abordaje desde el Gobierno local.  Además, 
cuenta con la visión cantonal en cuanto a los agentes locales, requerimientos y demás 
servicios de intervención, siempre desde el Área de Desarrollo Social. 

2. Oscar Hernández, Ingeniero Civil, Coordinador de Obras Públicas, además de su 
formación profesional, él ha demostrado disposición y dominio en materia de 
accesibilidad física en el cantón, diseño y tiene en ejecución el Corredor Accesible que 
interconecta los 3 distritos del Cantón.  Además, ha sido expositor en la CONAPDIS y 
RECOMA en materia de accesibilidad en aceras y espacios públicos. 

3. Karolina Quesada; Coordinadora de Emprendimientos y Promoción Laboral, como 
Coordinadora de la Red Local de Inserción Laboral de Personas con Discapacidad (PcD), 
y coordinadora de la Unidad a cargo de 3 servicios de proyección comunal:  Empleo 
Inclusivo, Capacitaciones y Emprendedurismo, siendo estos servicios necesidades 
manifiestas por PcD y derechos de los mismos. 

 
Los 3 funcionarios mencionados anteriormente, hemos participado en la COMAD desde el 
2010 por iniciativa del Concejo, es por esto que se propone retomar este equipo de 
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funcionarios para complementar la representación de la comunidad y de personas con 
discapacidad en la COMAD. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, estipula que da lectura al Oficio de la Directora del 
Área Social, que cita:  Haciendo una revisión de los principales resultados de seguimiento de 
Control Interno y de conformidad con el Informe Final de la Consultoría Externa, presentado en 
noviembre del 2017, se analizó la totalidad de los resultados comprendidos en el periodo 
2013-2017.  La COMAD en una acción de mejora, tiene un % de cumplimiento al 100%; 100% 
de cumplimiento total.  Mi reconocimiento y agradecimiento por el esfuerzo y compromiso 
asumido para garantizar el cumplimiento con obligaciones concretas y fundamentales en 
materia de control.  En este contexto, me permito hacer un llamado a mantenerse vigilante en 
la obligación de sostenibilidad en esa materia, estableciendo, manteniendo y perfeccionando 
los sistemas de Control Interno en lo que corresponde a la gestión de su representada. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Nombrar a los funcionarios Jessica 
Barquero – Trabajadora Social, Oscar Hernandez – Coordinador de Obras Públicas, Karolina 
Quesada – Coordinadora de Emprendimientos y Promoción Laboral, en la COMAD.  
SEGUNDO:  Convocarlos para su respectiva juramentación la cual deberá ser coordinada con 
la Secretaría del Concejo. 
 
ARTÍCULO 3.  Cumplimiento del Artículo 2 de la Sesión 65-2017, donde se solicita el 
nombramiento de la Comisión Pro – Teatro de Belen. 
 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, formula que en concordancia con la Política 

Cultural del cantón quien es la facilitadora del desarrollo artístico – cultural que fortalece la 

identidad del cantón, y da sentido de pertenencia a través de la participación y como vehículo 

de contribución al desarrollo humano, donde busca lograr un desarrollo cultural participativo, 

sostenible y equitativo; y orienta el quehacer municipal en materia de cultura atreves de la 

Unidad de Cultura en conjunto con  

Rondalla Municipal de Belén 

Grupo de Teatro Argamasa 

Orquesta de Guitarras 

Orquesta de violines 

Grupo Cultural Adi La Ribera 

Asociación Cultural El Guapinol 

Asociación de Desarrollo Integral de La Ribera 
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Asociación de Desarrollo Integral de La Asunción, y otras más que involucran diferentes 

actividades: 

• Activación de espacios públicos 

• Fomento de tradiciones 

• Encuentro con artistas internacionales 

• Fortalecimiento y apoyo a agrupaciones del cantón. 

• Exposiciones y exhibiciones de muestras artísticas 

• Recitales 

• Ensayos para grupos de la comunidad 

• Cine foros 

• Cursos del Programa de Formación Artística en el Cantón. 

• Presentaciones teatrales. 

de ahí la importancia de tener un espacio escénico para el desarrollo adecuado de las artes 

escénicas a nivel cantonal, que proporcione a las agrupaciones del cantón artísticas y 

culturales un lugar para mostrar a la población belemita el trabajo que con tanto esfuerzo y 

dedicación llevan a cabo y podamos proyectar aún más. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Nombrar a la Comisión Pro – Teatro de 
Belen, la cual quedara integrada de la siguiente manera:  Regidores Eddie Mendez, Maria 
Antonia Castro, Edgar Alvarez, Alejandro Gomez y los funcionarios Karla Villegas, Ligia 
Franco y los vecinos Juan Alvarado Ortiz, Carolina Zumbado, Jose Chaves, Juan Carlos 
Murillo Sanchez, Francina Quesada Avila.  SEGUNDO:  Convocarlos para su respectiva 
juramentación la cual deberá ser coordinada con la Secretaría del Concejo. 
 

INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 4.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, solicita se le autorice 
el disfrute de vacaciones el día 24 de noviembre de 2017. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Autorizar a la Secretaria del Concejo 
Municipal Ana Patricia Murillo, el disfrute de vacaciones el día 24 de noviembre de 2017.  
SEGUNDO:  Notificar a la Unidad de Recursos Humanos para lo que corresponda.  
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
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ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-205-2017 del Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado.  Recibimos el oficio CTA-011-2017, suscrito por Jose Zumbado, en su condición de 
coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por medio del cual presenta el análisis 
integral sobre disponibilidad de agua para hotel.  Al respecto, adjunto enviamos copia del 
documento mencionado para su información y trámite correspondiente, en cumplimiento de lo 
solicitado en la Sesión Ordinaria N°52-2017. 
 
CTA-011-2017 
ANALISIS INTEGRAL - DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE – PARA HOTEL- PLEASURE 
ISLAND SOCIEDAD ANONIMA  

Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-MA-113-
2017 de fecha 21 de setiembre y mediante el cual se traslada el acuerdo del Concejo 
Municipal de la Sesión Ordinaria N°52-2017, artículo 5 de fecha 12 de setiembre de 2017 con 
relación a solicitud de disponibilidad de Agua Potable para Hotel en propiedad según plano de 
catastro H-134668-93, propiedad de PLEASURE ISLAND SOCIEDAD ANONIMA, se remite el 
Informe de CTA-011-2017 con el análisis respectivo: 
 

Sesión de Trabajo 
 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES 

 
FIRMA 

 

Dirección Técnica Operativa Ing. José Luis Zumbado 
Chaves 

 

Dirección Servicios Públicos Ing. Denis Mena Muñoz 
 

 

Unidad de Obras Ing. Oscar Hernández Ramírez  

Unidad de Alcantarillado 
Sanitario 

Ing. Mayela Cespedes Mora   

Unidad de Acueductos 
 

Ing. Eduardo Solano Mora  

Unidad de Planificación 
Urbana 

Arqta. Ligia Franco García 
 

 

Unidad de Ambiente Lic. Esteban Avila Fuentes 
 

 

Dirección Jurídica 
 

Dr. Ennio Rodriguez Solis 
 

 

 
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral 
de la solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 
154664 con relación al Proyecto de Hotel solicitado por PLEASURE ISLAND SOCIEDAD 
ANONIMA.  Una vez revisada la información disponible en expediente administrativo sobre el 
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caso en estudio y analizada la reglamentación vigente se presenta el Informe de la Comisión 
Técnica Administrativa: 

 
INFORME TÉCNICO 

 
Se atiende por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de la 
solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 
154664 con relación al Proyecto de Hotel.   
 
I. GESTIÓN DEL INTERESADO: 

 
Mediante el trámite N°2803 de fecha 22 de junio de 2017, la Sociedad Pleasure Island S.A., 
presenta a la Municipalidad la solicitud formal de disponibilidad de agua potable para la finca 
154664, plano de catastro H-134668-1993 con la finalidad de construir posteriormente un 
Hotel. 
 
II. ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
Sobre el tema de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la 
finca 154664 con relación a la gestión de disponibilidad de agua potable para Hotel, el 
Concejo Municipal, acuerda:  
 
Sesión Ordinaria 52-2017, artículo 5: 
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-178-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el oficio AC-
191-17, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de la Unidad de 
Acueducto Municipal, a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 
2803 que corresponde a la solicitud de una disponibilidad de agua para hotel ubicado en el 
plano catastrado H-134668-93, en la Asunción, contiguo a la antigua Acuamania.  Al respecto, 
adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información, análisis y gestión de 
trámites que estimen pertinentes. 
 
AC-191-17 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 2803 de solicitud de 1 disponibilidad para 
hotel, ubicado en el plano catastrado H-134668-93, en la Asunción, contiguo a antigua acuamania, a 
nombre de Pleasure Island S.A. Para que sea considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta 
la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de éstos, en 
urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el Desarrollador, 
indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las propuestas deben 
garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, tratamiento de aguas 
negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en materia de ampliación y 
señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren un desarrollo urbano ordenado 
y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así 
reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-
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2004, publicado en la Gaceta No. 124  del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, 
publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 
 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
2- Plano catastro 
3- uso de suelo 
4- Copia de cedula del interesado 
5-distribucion arquitectónica  
6- Certificación de la finca 
7- cedula de identidad del interesado 
8- nota de la unidad de obra respecto a desfogue pluvial 
9- Autorización de manejo de aguas residuales 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del 
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante 
acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, 
publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 

 

• Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total 
sea menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá 
presentar una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir 
los siguientes documentos: 
 

• Plano de catastro de la propiedad. 

• Certificación de Uso de Suelo. 

• Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 

• Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las 
partes de venta o asociación. 

• Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o 
Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI). 

• Plan de demanda de Pajas de Agua. 

• Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el 
cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 
años y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la 
infraestructura externa existente. 

• Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 

• Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
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• Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona 
jurídica. 

• Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua. 
 

El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar 
el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones 
actuales el agua proviene de sistema de Asunción, con una producción de 26 lt/seg.  La 
dotación de agua para este desarrollo es la siguiente 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     Habitaciones 136 unid 

Huéspedes 2,1 unid 

dotación por huésped 200,00 lt/p/d 

caudal promedio del proyecto 0,66 lt/seg 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación:  
 

1) Es consideración de esta unidad de acueducto que el Concejo Municipal valore remitir 
este informe a la comisión técnica administrativa para evaluar otros aspectos del proyecto 
de una forma integral. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Devolver al Alcalde Municipal para que presente el criterio 

del Comité Técnico Administrativo para su análisis integral y recomendación a este Concejo 

Municipal. 

 

III. DESCRIPCIÓN REGISTAL DE LA FINCA 154664: 
De acuerdo a la información de las bases de datos del Registro Inmobiliario se presenta 
Información general de la finca 154664. 
 

Propietario: PLEASURE ISLAND SOCIEDAD ANONIMA. 
Cédula Jurídica: 3-101-316507. 
Folio Real: 4154664-000. 
Plano de Catastro: H-134668-1993. 
Área según registro: 12094.09 m². 
Naturaleza: Terreno de Potrero. 
 
Colindantes:  
Norte: Calle Publica con frente de 36.82 metros.  
Sur: Daniel González Alfaro. 
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Este: José Zamora Madrigal. 
Oeste: Camino privado en medio de Daniel González Alfaro.  
 

     Anotaciones sobre la Finca: No hay. 
     Gravámenes o Afectaciones: Si hay. 

 
IV.  ZONIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR: Según la Zonificación del Plan Regulador 

vigente la finca inscrita el Folio Real 40154664-000, se encuentra en Zona Industrial en 
parte y Zona de Protección en parte y como a continuación se describe literalmente. 
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Zona Industrial: Esta zona corresponde a la que actualmente se encuentra en proceso de 
desarrollo y consolidación, pero por estar cercana a algunos sectores urbanos, solo se 
permitirán usos cuyo proceso no produzca molestias y contaminación alguna al medio 
ambiente y principalmente a los mantos acuíferos cercanos. 
 

1. Propósitos 
Contar con una Zona Industrial definida en la cual no se den conflictos de uso y se logre un 
nuevo control de las molestias que estas zonas conllevan. 
 

2. Usos permitidos 
Por las características de esta zona, de conformidad con el Reglamento de Zonificación 
Parcial de Áreas Industriales de la Gran Área Metropolitana y el Artículo 4º del Reglamento 
sobre Higiene Industrial se permitirá únicamente industrias que clasifiquen como inofensivas y 
que correspondan al listado de Industrias Tipo Uno (I-1).  Esta condición se establece por 
estar relativamente próximas a núcleos urbanos, donde solo se admiten procesos con poco 
riesgo de molestias y que no ofrezcan potencial riesgo de contaminación.  En lotes ya 
consolidados cuyo catastro haya sido efectuado con anterioridad a la vigencia del Reglamento 
de Zonas Industriales del Gran Área Metropolitana se permitirá la vivienda, siempre que los 
propietarios acepten las posibles molestias del entorno industrial. 
 
Se excluyen de los usos descritos en la lista del Reglamento de Zonificación Parcial de Áreas 
Industriales de la Gran Área Metropolitana la Venta y almacenamiento de fertilizantes, y en el 
caso de Silos y Almacenamiento de venta al por mayor no se permiten para productos 
inflamables, explosivos o tóxicos. Ver Anexo: Lista de Industrias Tipo Uno (I-1). 
 

3. Usos Condicionales 
Se podrá permitir el uso de los terrenos y edificios para cualquier tipo de actividad que tenga 
características y efectos similares a los de los usos indicados en el Anexo “Lista de Industrias 
Tipo Uno (I-1)” y que no produzcan ruidos, vibraciones, gases, olores, desechos eliminables 
por agua y peligro de fuego o explosión, en mayor grado del que normalmente generarían los 
de citada lista.  Otros usos tales como comerciales, institucionales, o cualquier otro que no sea 
industrial, quedará sujeto a estudio del Concejo Municipal, según su compatibilidad con la 
ZONA INDUSTRIAL, siempre que se ubiquen en la periferia de ésta, no exista conflicto 
manifiesto con el uso predominante y cuente con el respectivo visto bueno de la Dirección de 
Urbanismo del INVU y los Departamentos correspondientes del Ministerio de Salud. 
 

4. Requisitos 
4.1 Área mínima: no será menor de 700,00 metros cuadrados. 
4.2 Frente mínimo: no será menor de 20,00 metros. 
4.3 Retiros: frontal: no será menor de 10,00 metros, laterales y posterior no será menor de 
3,00 metros. La zona de retiro frontal en la Zona Industrial deberá ser áreas verdes 
arborizadas. 
4.4 Altura máxima: no tendrán limitación siempre y cuando por cada metro adicional a 6,00 
metros de fachada se aumente en un metro el retiro lateral y posterior, a excepción de la zona 
afectada por el Aeropuerto, regulada por Aviación Civil. 
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4.5 Cobertura máxima: no excederá del 60% del área del lote. Las zonas de jardines o verdes, 
no serán menores al 20% y se deberán arborizar. 
 
Zona de Protección: 
 
1. Propósito 

Las Zonas de Protección son áreas no urbanizables o construibles que deben ser protegidas 
del uso urbano, tanto por el posible peligro que significa para las personas, como para las 
construcciones por la inestabilidad del terreno, así como la protección de la contaminación de 
aguas subterráneas.  Incluyen las riberas de las quebradas y los ríos, pozos y manantiales con 
sus respectivas zonas de protección. Las zonas de protección para acuíferos y afloramientos 
de manantiales deben ser obligatoriamente protegidas para prevenir la contaminación.  Serán 
consideradas también como zonas de protección, cualquier porción de terreno en donde la 
pendiente natural del mismo sea superior al 30%. 
 
2. Usos permitidos 

Dentro de las zonas de protección se podrá reforestar con el fin de mejorar las condiciones 
ecológicas del territorio, también se permitirá la jardinería y la recreación pasiva. 
 
3. Usos prohibidos 

1. No se podrá realizar ningún tipo de construcción, excepto aquellas relacionadas con la 
recreación pasiva, tales como: baños públicos, senderos y conexos con dicha actividad. 
 
2. No se podrá realizar ningún tipo de excavación o movimiento de tierras que produzcan 
inestabilidad del terreno, en las márgenes de los ríos y cañones no se permitirá la explotación 
de canteras, ni tampoco en la zona de protección de manantiales. 
 
3. Los usos actualmente existentes de explotación de tajos y canteras deberán cumplir con lo 
indicado en el Código de Minería "Título XIV" de las Normas de Protección del Ambiente, 
Artículos del 97 al 103 del respectivo Código. 
 
Para los ríos Virilla y Segundo la zona de protección dará inicio al pie del talud, otros ríos y 
quebradas requerirán la demarcación del INVU, pero en todo caso no podrá ser menor de 
10,00 metros, medidos horizontalmente desde el margen del río en su nivel máximo, a ambos 
lados. 
 

(Croquis de Zonificación- finca 154664) 
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Uso Condicional otorgado para Hotel: En la Sesión Ordinaria N°61-2016, articulo 15 de fecha 
18 de octubre de 2016 el Concejo Municipal de Belén aprueba el Uso Condicional para Hotel 
en Zona Industrial para la finca 154664. 

 
(Localización de la finca 154664) 
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V. VULNERABILIDAD HIDROGEOLOGICA De acuerdo al Mapa de Vulnerabilidad a la 
Contaminación de Aguas Subterráneas del Cantón de Belén que fue elaborado y avalado por 
el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA - 2016), la finca 154664 se localiza en 
Zona de Media Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas por lo que según la 
Matriz de Criterios de Uso de Suelo según la Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos 
para la Protección del Recurso Hídrico, otras actividades comerciales, como el caso de un 
Hotel se pueden permitir sujeto a tratamiento de efluentes. 
 

(Mapa de Vulnerabilidad y Zona de Protección Naciente La Gruta según Plan Regulador) 
 

 
VI. NUEVOS ESTUDIOS HIDROGEOLOGICOS- SENARA 2016: 
 
De acuerdo a nuevos estudios hidrogeológicos recientes avalados por el Servicio Nacional de 
Riego y Avenamiento (SENARA), se establece una zona de protección de la Naciente la Gruta 
ajustada a la rotación de 20° en ambas direcciones perpendicular a la línea de flujo con una 
distancia de 127 metros aguas arriba y un ancho máximo de 126 metros, por lo que 
científicamente esta zona de protección o zona de captura no afecta la finca 154664.  No 
obstante a lo anterior en el Plan Regulador vigente, parte del resto de la finca 154664 ubicada 
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en la zona posterior de la localización propuesta para el Hotel se localiza la zona de protección 
de la naciente la gruta, misma que jurídicamente debe respetarse hasta tanto no se modifique 
y para lo cual se requiere cumplir con el debido proceso y siguiendo los lineamientos del 
artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana y el decreto 32967- MINAE 
.  

 
VII. DESCRIPCIÓN ESTIMADA DEL PROYECTO:  

 
Según información remitida por el interesado en el tramite N°2803, la propuesta para proyecto 
de Hotel a ubicar frente a calle pública y según Uso Condicional en Zona Industrial para un 
estimado de 133 habitaciones y complementariamente calles, estacionamientos y zonas 
verdes con sistemas permeables y un sistema de retención de pluviales que se pretende 
destinar al riego de zonas verdes y jardines.  En forma complementaria en el trámite 1312-
2017 para la descarga pluvial se detalla aún más sobre el proyecto de interés, a saber:  
Construcción de un edificio para Hotel de 133 habitaciones con una huella a utilizar en el 
Proyecto de 4064 m2 de los cuales el bloque del edificio ocupa 685 m2, el área de servicio al 
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cliente y restando mesas al aire libre y jardines tiene 247 m2, las calles y estacionamientos 
1890 m2, las áreas verdes 1159 m2 y las obras menores 83 m2. 
 
No se hace referencia a actividades conexas como casino, restaurantes, salas de eventos u 
otros por lo que para el análisis de interés se realiza en función del Croquis y la descripción 
presentada, situación que deberá ser revisada con el trámite de Permiso de Construcción 
posterior.  
 

Distribución general con frente a calle publica y con una dimensión de  
35 x 70 m 
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Distribución del Hotel Primer Nivel 

15.10m x 45.70m 
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VIII. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO EN EL MAPA DE RESTRICCIONES Y 
AFECTACIONES 
 

VIII. REQUERIMIENTO DE ESPACIOS DE ESTACIONAMIENTO: 
De acuerdo a la descripción del Proyecto de interés y según Normativa vigente para el caso de 
Hotel se deberá considerar el cumplimiento de lo establecido en el artículo siguiente: 
 
Hotel: Aplica el artículo XX.4 del Reglamento de Construcciones- Edificios con facilidades de 
dormitorio en el que se requiere 1 espacio de estacionamiento por cada 6 dormitorios.  Con 
base en lo anterior, reglamentariamente el Hotel propuesto para su operación requiere al 
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menos 23 espacios de estacionamiento, partiendo de la disponibilidad de 133 dormitorios, de 
los cuales el 5% debe destinarse al cumplimiento de la Ley 7600. 
  
IX. PLAN MAESTRO DE AGUA POTABLE Y FUENTES DE PRODUCCIÓN:  
 
En el Cantón de Belén el Agua Potable es administrada por la Municipalidad y existe un Plan 
Maestro de Agua potable, el cual es un instrumento para definir entre otros, las nuevas obras 
requeridas por los sistemas de abastecimiento, distribución y suministro de agua potable en el 
Cantón.  El Plan Maestro es la principal herramienta de planificación para el desarrollo del 
sistema, el cual brinda un análisis de población, el estado de las fuentes actuales, Sistemas de 
Conducción de los Manantiales, Sistema de Pozos, Red de Distribución, Tanques de 
Almacenamiento, Fuentes de Producción Actuales, Sistemas de Almacenamiento, entre otros.  
Tomando en cuenta la importancia del Plan Maestro, la Municipalidad está en la obligación de 
dar seguimiento al mismo, por lo que, al definir las nuevas obras a desarrollar, se hace 
necesario tomar en cuenta con carácter relevante las fuentes de producción actuales que 
deben mantenerse para no afectar la población beneficiaria atendida y sacar provecho del 
recurso de agua potable que no está siendo utilizado. 
 
En la actualidad, los tres distritos se abastecen de fuentes diferentes, pero que se encuentran 
interconectadas para las situaciones de emergencia, especialmente los sistemas de La Ribera 
y La Asunción.  Los acueductos de Belén, se abastecen de los manantiales de Los Sánchez, 
Los Zamora, La Soledad y Santa Bárbara y de varios pozos, que captan el agua de los 
acuíferos del Valle Central, sea estos de los Barva como Los Colima.  Para el caso específico 
de la Asunción se tiene las siguientes fuentes de producción: 
 
La Asunción: Este subsistema se abastece mayormente de la producción del pozo AB-1711, 
denominado tanques elevados que suple de agua a los tanques. desde los cuales se 
distribuye el agua por gravedad al sistema de la red de la Asunción y a un sector alto de San 
Antonio y que tiene una producción de 17.25 l/seg. 
 
Cariari: Este sistema se abastece de tres pozos ubicados dentro de las urbanizaciones, con la 
siguiente descripción: 
 
Pozo AB-668, denominado Doña Claudia y que tiene una producción de 6 l/seg Pozo AB-817, 
denominado Doña Rosa. y que tiene una producción de 13 l/seg 
Pozo AB-845, denominado Parque Residencial y que tiene una producción de 19 l/seg 
 
Solamente el agua del Pozo denominado AB-845 llega a un tanque elevado. Los otros dos se 
incorporan a la red directamente.  En forma complementaria el pozo Don Chico AB-1276, 
ubicado en la Ribera, que tiene una producción de 18 l/seg , opera indistintamente para el 
subsistema de la Ribera Alta y Baja y también para La Asunción.  Con base a lo anterior el 
Sistema de La Asunción tiene la producción requerida, que garantiza la aprobación de 
disponibilidad de agua potable solicitada por PLEASURE ISLAND S.A. y calculada por la 
Unidad de Acueductos en 0.66 l/seg para el Proyecto de Hotel. 
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X. REQUISITOS PREVIOS DE DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE - FINCA 154664: 
1. La Unidad de Alcantarillado Sanitario mediante oficio AS-019-17 MCM de fecha 27 de 

enero de 2017 emite o aprueba el Aval Sanitario al estar en una fase previa a la 
construcción del Proyecto y según documentación recibida con el tramite No 383-2017 de 
fecha 25 de enero de 2017. 
 

2. La Unidad de Obras mediante oficio O-DP-018-2017 de fecha 27 de marzo de 2017 emite 
autorización preliminar para el tratamiento de aguas pluviales según el trámite 1312-2017. 
Se avala el estudio y la memoria de cálculo presentada en cuanto a metodología y 
parámetros empleados, se acepta el establecimiento de un tanque de retención pluvial de 
15.00m x 10.00m x 2.00m para el manejo integral de pluviales con un volumen de al 
menos 300m3. Lo anterior asociado a un proyecto estimado con 768m2 de techos, 
1890m2 de calles con parqueos y 247m2 de área de servicios como áreas impermeables 
para un total de 2905.00m2. 

 
3.  Unidad de Desarrollo Urbano mediante trámite 1202 de fecha 06 de abril de 2017 emite el 

certificado aprobando el uso para Construcción de Hotel mediante Uso Condicional 
aprobado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No 61-2016, articulo 15 de 
fecha 18 de octubre de 2016. En el mismo se hace referencia a vulnerabilidad 
hidrogeológica, afectaciones y restricciones de la finca de interés según Mapa oficial del 
Cantón de Belén. 
 

4. La Unidad de Acueductos mediante trámite AC-191-17 de fecha 28 de agosto de 2017 
emite recomendación para la disponibilidad de agua potable al trámite No 2803 para una 
dotación de 0.66 litros por segundo que equivale a 200 litros por día según el cuadro de 
cálculo de dotación y considerando 136 habitaciones con una ocupación por unidad de 2.1 
huéspedes y de acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y sanitarias en 
Edificaciones del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica ( CFIA) y 
Normas de Diseño de Acueductos y Alcantarillados( A y A). Se indica que en el sector la 
tubería principal de abastecimiento es de 75mm (3”), en las condiciones actuales del 
Sistema de la Asunción con una producción de 26 lt/seg. 

 
XI. DISPOSICIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA PARA LA CARGA URBANÍSTICA. 

 
Se describe la disposición legal y reglamentaria para la carga urbanística en función de los 
requerimientos o requisitos de la disponibilidad de agua potable según la actual normativa 
vigente para el Cantón de Belén.  La Constitución Política en los artículos 169 y 170, 
establecen los lineamientos que definen al régimen municipal como una modalidad de 
descentralización territorial, otorgando a las Corporaciones Municipales un carácter autónomo 
para la administración de los intereses y servicios locales. Disponen los artículos 169 y 170 
constitucionales en lo que interesa: 

 
“Articulo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a 
cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores 
municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”.   
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 “Artículo 170: Las Corporaciones Municipales son autónomas…”  

 
Por su parte el Código Municipal en el artículo 3 dispone que la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El 
gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del 
gobierno municipal.  En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos, se 
analiza en términos generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura 
y servicios públicos para los administrados actuales y futuros.  En cuanto a disposición de 
pluviales se analiza el manejo integral de los pluviales, se estudia las áreas a impermeabilizar 
(techos, aceras, calles, entre otros) y se recomienda de ser necesario lagunas o sistemas de 
retención.  Lo anterior, en función de los parámetros y cálculos empleados y de manera que 
no se afecte un sector específico.  Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del 
Proyecto se deberá incorporar las tuberías con las especificaciones y diámetros respectivos, 
dimensiones del sistema de retención, memorias de cálculo entre otros. 

 
En cuanto al tratamiento y disposición de aguas residuales se analiza el manejo integral de las 
aguas a tratar del Proyecto, se estudia la zona según vulnerabilidad de aguas subterráneas y 
otras restricciones o afectaciones para la ubicación del sistema de tratamiento y se 
recomienda un diseño apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas servidas. 
Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del Proyecto se deberá incorporar las tuberías 
con las especificaciones y diámetros respectivos, dimensiones del sistema de tratamiento de 
aguas servidas, planta de tratamiento, memorias de cálculo, entre otros.  En cuanto a Vialidad 
se considera las obras de infraestructura conexas y complementarias necesarias para la 
debida circulación y que garantice los derechos de vía reglamentarios y los aspectos de 
seguridad y accesibilidad útiles y necesarios, lo que implica los respectivos entubados y obras 
de drenaje, aceras, reubicación de tendido eléctrico en caso de ser necesario, ampliaciones 
viales ,asfaltado y demarcación Horizontal y vertical, entre otros, para lo cual los interesados 
deberán realizar el respectivo levantamiento de campo, desarrollar la propuesta, establecer las 
actividades necesarias, cuantificarlas unitariamente con sus respectivos costos y un 
cronograma de ejecución, que debe ser sometido a consideración de la Unidad de Obras para 
su aval correspondiente de previo a la formalización de Compromiso de Intenciones a firmar 
entre las partes.  
 
En cuanto a la variable ambiental el proyecto debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
antrópicas, esto tanto en las fases de planificación, construcción y operación, teniendo que 
contar con las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la 
administración pública.  En cuanto a disponibilidad de agua potable se analiza que exista 
recurso, la infraestructura y los equipos necesarios, de manera que no se afecte un sector 
específico que abastece a los diferentes usuarios.  Por esta razón se hace uso de la aplicación 
del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana (Ley 4240 y sus reformas), en el que los 
proyectos futuros pueden ser valorados por la Municipalidad, y en caso de ser necesario el 
Desarrollador se puede comprometer a costear las obras necesarias, para no afectar la 
prestación de los servicios públicos. Se trata del cumplimiento de una carga urbanística por 
cuenta del Desarrollador para que el proyecto que se pretende desarrollar no afecte la 
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continuidad, igualdad y eficiencia de los servicios para los restantes destinatarios, usuarios y 
beneficiarios de los mismos.  

 
Con base en lo anterior la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual 
se encuentra sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra o proyecto que requiera de esa carga.  En relación con la definición 
de carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la 
obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese 
cumplida voluntariamente, mediante técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con 
sanciones contra el  incumplimiento; la carga (por ejemplo, la carga de la prueba) no puede 
ser impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento sancionado en forma; la carga supone 
simplemente la necesidad de adoptar un determinado comportamiento para obtener un 
beneficio o evitar un perjuicio”.1  

 
XII. PERMISO DE ACCESOS AL PROYECTO Y REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DE 
VIALIDAD.  
Para efectos de Permiso de Construcción, al encontrarse la finca 154664 frente a la Ruta 
Nacional 121 de administración del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) se 
deberá presentar el Estudio de Impacto Vial y el permiso de accesos ambos aprobado por el 
MOPT ,ante la Unidad de Obras para su revisión y seguimiento según corresponda.  

 
XIII. REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DEL ACUEDUCTO MUNICIPAL PARA LA CARGA 
URBANÍSTICA. 
 
Solicitud de Comisión Técnica Administrativa: Por medio del Coordinador de la Comisión 
Técnica Administrativa y Director del Área Técnica Operativa se solicita a la Unidad de 
Acueductos un Informe Técnico sobre las necesidades del Acueducto Municipal, para dotar de 
agua potable al futuro Proyecto de Hotel para una dotación de 0.66 litros por segundo, según 
cuadro de cálculo de dotación). Lo anterior para establecer la carga urbanística requerida en 
función del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana.  Ante lo anterior la Unidad de 
Acueductos, indica que el Sistema de la Asunción requiere la colocación de válvulas 
sostenedoras y reguladoras de presión como a continuación se detalla: 

 
Informe Técnico AC-229-2017 

 

En el Informe AC-229-2017 de fecha 26 de octubre de 2017, se aportan los datos técnicos de los 
posibles trabajos de mejora a realizar en la Asunción en caso de realizarse un convenio con la 
Sociedad PLEASURE ISLAND S.A. 
 
Datos técnicos de colocación de válvulas sostenedoras y reguladoras de presión 
 

                                                 
1 (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. Lecciones de Derecho 

Urbanístico. Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  
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Objetivo principal.  Colocar estaciones de presión que regulen el sistema de la Asunción, ya que 
debido a la topología del terreno se presentan altas presiones de trabajo del sistema de abastecimiento 
que deben ser reguladas, esto con el fin de optimizar el sistema mejorando el servicio con presiones 
controladas que permitan una optimización del sistema de producción.. 
 
Generalidades.  Al colocar válvulas reguladoras de presión , el servicio mejora considerablemente, ya 
que al regular las presiones de servicio del sistema, se controla más el consumo eléctrico que se utiliza 
en el pozo, logrando menos desperdicio, además que se bajan los índices de agua no contabilizada, 
esto debido a que al regular las presiones, también se disminuyen las fugas en la tubería por golpes de 
ariete, lo que también conlleva a afectar menos el servicio y disminuye las reparaciones bajando los 
costos por mantenimiento a la red. 
 
El suministro y colocación de válvulas de presión conlleva dos partes,  

1- Caja de registro en concreto armado 
2- Cachera completa con válvula hidráulica 

 
La estación de concreto armado conlleva las siguientes actividades y componentes 
- Las dimensiones de la caja deben ser: 2 metros de ancho x 2.7 metros de largo, por 2 metros de 

alto en promedio, (puede variar según profundidad del tubo.) 
- La caja de registro debe ser en block de 15x20x40, losa inferior de 15 cm  de espesor con malla N 

3, CADA 20 CM CON UN DESNIVEL DE 2% , con sus respectivas gavetas de desagüe,  
- Losa superior  de 15 cm con varilla N 4  y aros N 3 cada 20 cm, ambas direcciones. 
- Las paredes deben ser con relleno en todas sus celdas, con refuerzo horizontal N 3 a cada 40 

cm, y refuerzo vertical cada 60 cm. Todo anclado a las losas con ganchos de 40 cm de longitud 
como mínimo. 

- Viga corona de 15x15 cm con 4 varillas N 4, y aros en varilla número 3, cada 20 cm, la viga debe 
ser chorreada en conjunto con la losa superior. 

- Las tapas de dicha caja será de lámina de acero de punta diamante de 4mm de espesor, con 

estructura interna de marco de acero cuadrado de 39x39mm y 2,3 mm  de espesor, con un 

refuerzo en angular de acero interno. Todos los elementos de acero tendrán una soldadura tipo 

bisel de 3mm de garganta con electrodos grado 60. La tapa tendrá 3 pares de bisagras a ambos 

lados de las tapas con agarraderas en varilla lisa y toda la tapa tendrá un acabado con 2 manos 

de pintura anticorrosiva tipo minio rojo o similar en tonos distintos. Los accesorios y medidores 

tendrán un anclaje de apoyo para garantizar su correcto funcionamiento. 

- escalera de acceso en tubo redondo de acero inoxidable de 39mm de diámetro, con pintura 

anticorrosiva gris para su acabado final, la misma irá anclada a la caja por medio de tornillo con 

expender de 3/8” clase A325 grado 5. 

- El concreto debe garantizar la impermeabilización de la caja para evitar la humedad. 
- El concreto debe tener una resistencia mínima de 210 kg/cm2 

 
 
Componentes de la cachera 
- válvula hidráulica sostenedora y reguladora bermad, serie 720,  
- válvulas de compuerta que cumpla con la norma AWWA C 515, vástago No ascendente, , bridas 

ANSI 125, dado de apertura de 50 mm,  
- dresser de bridas ANSI 125 AWWA C 515 
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- tubería PEAD DR 11, tipo PE 4710 CON NORMA ASTMD3350, D3035 y D 2620, o hierro 
negro según puntos de ubicación y diámetros de tubería. 

 
Notas generales.  Se indica que el costo estimado de la instalación de 2 estaciones de presión 
rondan los 30 mil dólares, por otro lado, en el momento de aprobarse este proyecto, se 
analizará con el desarrollador ubicación y cronograma de la obra.  Las cajas podrán ser 
sujetas a variaciones así como los materiales de la tubería.  Todos los materiales serán 
aportados por el desarrollador 
 
XIV.CARGA URBANISTICA Y REQUERIMIENTOS BASICOS:  
 
Se discute y analiza sobre la necesidad de Obras de infraestructura y equipos básicos 
requeridos por las diferentes Unidades Municipales para el Proyecto de Hotel: 
 

 
UNIDAD TÉCNICA 

 
REQUERIMIENTO  

 

 
OBSERVACIONES 

Acueductos Mejoras en el 
Acueducto La 

Asunción. 

A nivel de Compromiso de Intenciones se requiere 
la colocación de válvulas sostenedoras y 
reguladoras de presión  
y un costo estimado de $40.000.00 (Cuarenta mil 
dólares). “Carga Urbanística”. 

Obras Sistema de retención de 
pluviales 

 

A nivel de Licencia o Permisos de construcción se debe 
presentar Planos Constructivos del Proyecto e 
incorporar las tuberías pluviales con las especificaciones 
y diámetros respectivos, memorias de cálculo entre 
otros. 

Alcantarillado 
Sanitario 

Planta de Tratamiento 
de aguas residuales 

A nivel de Licencia o Permisos de construcción se debe 
presentar Planos Constructivos del Proyecto e 
incorporar las tuberías con las especificaciones y 
diámetros respectivos, dimensiones del sistema de 
tratamiento de aguas servidas, planta de tratamiento, 
memorias de cálculo, entre otros. 

 
CONCLUSIONES:  
 
1. La Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que le confiere 

la Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al cantón de 
Belén, donde está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y servicios 
cantonales.  Actualmente, se encuentra vigente y en ejecución el Plan Maestro del 
Acueducto Municipal de la Municipalidad de Belén y la Política de Regulación de 
Crecimiento Urbano del Cantón de Belén. 
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2. En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos se analiza en términos 
generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y los servicios 
públicos.  

 
3. La carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se encuentra 

sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra y/o proyecto que requiera de la misma.  

 
4. La Municipalidad de Belén y la Sociedad PLEASURE ISLAND S.A., pueden firmar un 

Compromiso de Intenciones para la construcción de Mejoras al Sistema del Acueducto 
Municipal en condición de carga urbanística exclusivamente para efectos del otorgamiento 
de la disponibilidad de agua potable y la Municipalidad de Belén podrá otorgar la 
disponibilidad de agua potable para el Proyecto de Hotel sin que se afecte la continuidad, 
igualdad y eficiencia de los servicios para los restantes destinatarios, usuarios y 
beneficiarios actuales y futuros. 

 
5. De acuerdo al Plan Regulador vigente, la finca 154664 se localiza en parte en zona 

Industrial y en parte en zona de protección de la naciente la Gruta y de acuerdo al Mapa 
de Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas se localiza la finca en 
Vulnerabilidad media. 

 
6. Según estudios recientes avalados por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento 

(SENARA) en el año 2016 que establece una zona de protección de la Naciente la Gruta 
ajustada a la rotación de 20° en ambas direcciones perpendicular a la línea de flujo con 
una distancia de 127 metros aguas arriba y un ancho máximo de 126 metros, según lo 
establecido por el SENARA en calidad de ente rector, mediante el oficio UGH-327-15 de 
fecha 24 de setiembre de 2015 y UGH-362-15 de fecha 3 de noviembre de 2015. 

 
7. Hasta tanto no se modifique la zona de protección de la naciente la gruta en el Plan 

Regulador, el propietario o desarrollador de la finca 154664 no debe realizar obras civiles 
o actividades dentro de esta en cumplimiento de la Normativa vigente. 

 
8. El proyecto de Hotel propuesto debe considerar los espacios de estacionamiento, así que 

para 133 habitaciones corresponde un mínimo de 23 espacios del cual el 5% es para 
atender los requerimientos establecidos en la Ley 7600. Lo anterior considerando 
únicamente el edificio de dormitorios sin áreas anexas. El número final de espacios de 
estacionamiento dependerá finalmente del Proyecto y la cantidad de dormitorios, camas 
por habitación y servicios conexos en caso que los incluya como salón de eventos, 
restaurantes, entre otros y que será valorado en la etapa de permisos de construcción. 

 
9. Para efectos de Permiso de Construcción se debe presentar por parte del interesado el 

Estudio de Vialidad y Permisos de Accesos a la Unidad de Obras, para su seguimiento y 
control. 
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10. De acuerdo al Informe de la Unidad de Acueductos, consecuente con el Plan Maestro de 
Agua Potable y el análisis realizado por dicho Centro de Trabajo, para la disponibilidad de 
agua potable solicitada para Hotel, se requiere se lleven a cabo mejoras al Sistema de 
Agua Potable de la Ribera que corresponde a dos válvulas sostenedoras y reguladoras de 
presión. 

 
RECOMENDACIONES:  
 
1- Se le informe a la Sociedad PLEASURE ISLAND S.A. que para la disponibilidad de Agua 

Potable solicitada mediante trámite N°2803 de fecha 22 de junio de 2017, se requiere se 
lleven a cabo mejoras al Sistema de Agua Potable de la Asunción, mismas que podrán 
realizarse por medio de un Compromiso de Intenciones de manera tal que se garantice la 
continuidad, igualdad y eficiencia del Servicio de Agua Potable para los restantes 
destinatarios, usuarios y beneficiarios actuales y futuros de dicho Servicio y por medio del 
aporte de dos válvulas sostenedoras y reguladoras de presión. 

 
2- Para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad de 

agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de la Sociedad 
PLEASURE ISLAND S.A., entre otros requerimientos la disposición de pluviales con un 
manejo integral de estos donde se abarque las áreas a impermeabilizar, el tratamiento y 
disposición de aguas residuales con un manejo integral de las aguas a tratar, disponibilidad 
de agua potable con infraestructura y equipos necesarios de manera que no se afecte el 
sector específico que abastece a los diferentes usuarios y las obras necesarias en materia 
de vialidad que determine el Ministerio de Obras Públicas y Transportes en el estudio de 
Impacto vial y Visto Bueno de accesos que autorice al efecto. 

 
3- Proceda el desarrollador a revisar y a considerar las acciones útiles y necesarias con 

relación a la impermeabilización del área dispuesta para parqueo de vehículos del 
Proyecto, esto al amparo de los Principios Indubio Pro Natura y Preventivo, por la 
vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos, así como para la protección por arrastre de 
contaminantes a la zona de captura de la Naciente La Gruta.  

 
4- El proyecto de hotel debe analizar todos los aspectos y afectaciones ambientales, por 

ende, en las fases de: planificación, construcción y operación, debe contar con las 
autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración 
pública. Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud vigentes 

 
5- El proyecto de hotel debe cumplir a cabalidad lo descrito en el Decreto Ejecutivo Nº 33601 

“Reglamento de Vertido y Reuso de Aguas Residuales” y legislación conexa, esto con la 
finalidad de garantizar la protección de la salud pública y del ambiente, a través de una 
gestión ambientalmente adecuada de las aguas residuales.  

 
6- Si el proyecto se plantea con reuso de aguas residuales, el interesado debe hacer consulta 

al ente rector (SENARA), si en la zona de media vulnerabilidad es permitido el reúso de 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

aguas residuales, esto debido a que los parámetros a evaluar en el reglamento de vertidos 
exponen límites máximos permisibles.   

 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, interroga si lleva carga urbanística. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, razona que eso se analizara en la Comisión de 
Obras. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-206-2017 del Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado.  Recibimos el oficio DTO-180-2017, suscrito por Jose Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, por medio del cual presenta el informe solicitado sobre si se requiere de la 
compra de alguna propiedad para llevar a cabo la obra del puente conocido como Victor Mora.  
Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información y trámite 
correspondiente, en cumplimiento de lo solicitado en la Sesión Ordinaria N°60-2017. 
 
DTO-180-2017 
Informe de Adquisición de otras fincas para el Puente conocido como Victor Mora y Otros. 
 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante el memorando AMB-MA-125-
2017 de fecha 17 de octubre de 2017 y mediante el cual se solicita a la Alcaldía Municipal, un 
Informe de la Unidad correspondiente sobre si se requiere la compra de alguna otra propiedad 
para llevar a cabo la obra del Puente conocido como Victor Mora, y considerando de previo el 
Informe DTO-110-2017 conocido en la sesión ordinaria No 48-2017, articulo 33 de fecha 22 de 
agosto de 2017, se informa: 

 
AMPLIACIÓN INFORME TECNICO DTO-110-2017 

 
PUENTE conocido como VICTOR MORA. 
  
Puente localizado en Barrio San Isidro de San Antonio de Belén, ubicado en la ruta nacional 
121 sobre el río Quebrada Seca, a unos 200 metros al oeste del Restaurante Pollos del Monte 
en Barrio.  De acuerdo a estudios realizados con anterioridad, para este puente se calculó una 
capacidad hidráulica máxima de 140 m3/s, tomando en cuenta toda la sección trasversal del 
mismo sin obstrucciones y que. para manejar eventos mayores a 10 el agua puede subir más 
allá del nivel de las vigas potencialmente dañando o destruyendo este puente.  Para atender 
esta situación la Municipalidad de Belén coordino y formalizo un Convenio con el Ministerio de 
Obras Públicas (MOPT) y Transportes y el Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) para 
efectos de llevar a cabo la demolición del puente existente y la construcción de un puente 
nuevo de mayores dimensiones y capacidad hidráulica, con la siguiente propuesta a construir.  
 

(Propuesta grafica del Puente a construir) 
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Con base en lo anterior y previa coordinación de la Dirección Operativa con la Unidad de 
Topografía y la Unidad de Obras se procedió con el replanteo en sitio del nuevo puente y 
posteriormente se localizó el mismo con relación a las fincas colindantes según sus 
respectivos planos catastrados.  A continuación, se presenta el emplazamiento respectivo de 
la nueva Obra según la información remitida por la Unidad de Topografía: 
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Como puede notarse únicamente en la colindancia sur-oeste en la finca 61816 existe un 
traslape del nuevo bastión en un área de 1.90 m2, situación que será valorada por las Unidas 
Técnicas a efectos de ajustar la ubicación del puente y evitar una compra de terreno tan 
pequeña.  Ahora bien, con respecto a la información solicitada por la señora Regidora María 
Antonia Castro con relación a las anotaciones realizadas por la Contraloría General de la 
Republica, ante la gestión de la Municipalidad para autorización de Compra Directa de la finca 
23416, se informa: 
 
ANOTACIONES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA: 
 

Con referencia a las anotaciones de la Contraloría General de la Republica según el Oficio 
DCA-3030 del 6 de diciembre de 2016 y que ha solicitado la señora regidora María Antonia 
Castro se especifique al respecto, se informa:  Con relación al trámite de autorización para 
compra directa que la Municipalidad de Belén gestionó ante la Contraloría General de la 
Republica mediante el oficio AMB-C-219-2016, para la adquisición del inmueble inscrito en el 
Folio real 4023416-000, con una medida registral de 359.04 m2, plano de catastro H-1264938-
2008, propiedad de Lionel León Arguedas, la Contraloría señala: 
 
A. SOBRE LA DECISIÓN TOMADA POR LA ADMINISTRACIÓN: 
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En el mencionado oficio N° AMB-C-219-2016, la administración indica:  “Que el Concejo 
Municipal mediante acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria 57-2016, celebrada el 27 de 
setiembre del 2016, artículo 28, avaló el informe técnico DTO-164-2016, suscrito por el 
Director Técnico Operativo y de Desarrollo Urbano, (…) además que declaró de interés público 
la finca del folio real 4023416-000, propiedad de Lionel León Arguedas, (…) e instruyó a la 
administración municipal para realizar todos los trámites administrativos correspondientes para 
la debida ejecución del proceso de adquisición de terreno requerido (…)” (folio 04 del 
expediente de la solicitud de autorización).” 
 
(…) 
Así las cosas, siendo que la administración determinó ejercer sus facultades de expropiación, conforme 
lo señala el artículo 71 de la LCA, no corresponde a este órgano contralor otorgar la solicitud 
planteada. (El subrayado no es del original) 
 

RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN: Como lo indica la propia Contraloría General de la 
Republica, según el artículo 71 de la Ley de Contratación Administrativa, no le corresponde a la CGR, 
otorgar la autorización a la Municipalidad de Belén para la Compra Directa de la finca 23416 ya que la 
Municipalidad de Belén tomo la decisión de llevar a cabo el trámite de adquisición del bien inmueble de 
interés por medio de Expropiación. 

 
Indica el artículo 71 de la LCA: Adquisición de bienes inmuebles: 

 
Procedimiento aplicable y límites: Para adquirir bienes inmuebles, la Administración acudirá al 
procedimiento de licitación pública, salvo que use las facultades de expropiación o compra directa, 
dispuestas en leyes especiales. Podrá adquirir por compra directa, previa autorización de la Contraloría 
General de la República, el inmueble que, por su ubicación, naturaleza, condiciones y situación, se 
determine como único propio para la finalidad propuesta.  Nunca podrá adquirirse un bien inmueble por 
un monto superior al fijado, en el avalúo, por el órgano administrativo especializado que se determinará 
reglamentariamente.  (Así reformado por el artículo 1º, inciso i), de la ley Nº 7612 de 22 de julio de 
1996). 

 

Sobre este caso se debe aclarar que la Municipalidad de Belén , posteriormente , en la sesión 
ordinaria N°57-2017,articulo 9 de fecha 3 de octubre de 2017 conoce el Informe de la 
secretaria del Concejo Municipal donde se indica que en la Gaceta N°178 del miércoles 20 de 
setiembre del 2017,se publicó el acuerdo tomado en el acta de la sesión ordinaria No 48-
2017,articulo 33 celebrada el 16 de agosto de 2017 “ Informe solicitado sobre la posibilidad de 
adquirir el terreno propiedad de Lionel León Arguedas ,ubicado contiguo al Puente Victor 
Mora”.  En el acuerdo de interés, en el inciso TERCERO, se acuerda: Una vez el expediente 
administrativo se complete, se proceda con la compra del terreno, finca número 23416, por 
medio de expropiación. (El subrayado y la negrita no es del original) 

 
Siendo así la determinación de la Municipalidad para llevar a cabo la compra de interés por 
medio de expropiación ya no se requiere el trámite ante la contraloría General de la Republica. 
  
B. RESPECTO A LA MEDIDA REAL DEL INMUEBLE:  
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Dentro de la solicitud que se nos presenta, se indica que pretende la compra de un bien 
inmueble con una medida de 359.04 metros cuadrados.  Sin embargo, en el oficio No. 
5728/2016 antes mencionado, se indica: 
“El Regidor Propietario (…) señala que definitivamente no estará de acuerdo porque se debe 
hacer un análisis más extenso, porque ese lote no mide aproximadamente 300 metros, está de 
acuerdo en pagar al señor lo que mide la propiedad, porque es un lote que considera que no 
se debe pagar, porque se debe dejar el  retiro frente a la propiedad y la colindancia con el río, 
cree que queda como una cuarta de tierra, sería pedir a la administración que hagan un 
análisis del terreno y que la Unidad de Topografía nos diga cuantos son los metros para pagar. 
La Regidora Propietaria (…) considera que se debe aclarar si el señor es beneficiario de las 
casas del río, le gustaría ver el avalúo del Ministerio de Hacienda y cuánta área ha sido 
socavada por el río.” (Destacado es propio) (folios 22 y 23 del expediente de la solicitud de 
autorización). 
 
Por otro lado, en el avalúo No. H-035-2016 del 24 de agosto del presente año, realizado por la 
administración Tributaria del Ministerio de Hacienda, se indicó:  “El inmueble a valorar 
corresponde a la finca: Folio Real: 4033416-000 del partido de Heredia, con un área 
originalmente de 359, 04m2 y un frente de 23,34m, la cual es concordante con el plano 
catastrado: H-1264938-2008 del 12 de junio de 2008; sin embargo en la realidad solo una 
parte del terreno está sobre la superficie y de esta una porción forma parte de la franja o zona 
de protección del río, de manera que un 65% aproximadamente del lote fue arrasado por la 
corriente del río o se encuentra dentro de la zona de dragada por la Municipalidad.” (negrita 
agregada) (folio 13 del expediente administrativo y 07 del expediente de la solicitud de 
autorización). 
 
De lo anterior, se vislumbra que, si bien la administración solicita autorización para la compra 
del inmueble, tomando como base la información registral, lo cierto es que la medida real de 
dicho inmueble es otra, según se desprende del avalúo practicado.  Medida que incluso no se 
aprecia en ninguna otra parte de la información que fue remitida.  Así las cosas, siendo que se 
solicita autorización para la compra de un inmueble cuya medida registral parece no ser igual 
a la medida real, se procede a denegar la autorización requerida, por cuanto no existe certeza 
sobre la medida real del inmueble.   Debe tener presente la administración, que, en atención a 
la sana administración de los fondos públicos, debe pagar el costo real de los bienes que 
desea adquirir.  En el caso particular, no se observa justificación jurídica alguna parte de esa 
Municipalidad que aclare lo antes expuesto en cuanto a la cabida del bien y el pago que se 
pretende realizar. 
 
RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN:  Como ya se había informado anteriormente en el 
Informe DTO-110-2017 que fue conocido en la sesión ordinaria N°48-2017, articulo 33, a 
efectos de verificar la medida real de la finca 23416, la Dirección Operativa solicitó a la Unidad 
de Topografía que realizara un levantamiento de campo.  Consecuente a lo anterior, mediante 
el memorando UTOP-02-1017 de fecha 23 de enero de 2017, la Unidad de Topografía remitió 
el Informe correspondiente estableciendo un área real en sitio de 322 m2 para la finca de 
interés.  Debe entenderse que lógicamente las diferencias de área entre 359.04 m2 y 322 m2 
se localiza en la zona colindante al Rio y debido al proceso normal de erosión y ajuste al 
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cauce del Rio Quebrada Seca, realizado por la misma Municipalidad de Belén en la última 
intervención de limpieza y recaba. 
 
Con base en lo anterior los interesados prepararon un nuevo Plano de Catastro con el área 
medida en sitio de 322 m2 y así se inscribió en el Registro Inmobiliario bajo el N° H-1957240-
2017, plano con el cual se realizará la compra respectiva y dándose por resuelta la anotación 
realizada por la CGR con respecto al área de la finca a adquirir.  Con relación a lo indicado por 
la CGR sobre lo establecido en el avaluó N° H-035-2016 donde el inmueble a valorar que 
corresponde a la finca: Folio Real: 4033416-000 del partido de Heredia, con un área 
originalmente de 359, 04m2 y un frente de 23,34m, la cual es concordante con el plano 
catastrado: H-1264938-2008 del 12 de junio de 2008; en la realidad solo una parte del terreno 
está sobre la superficie y de esta una porción forma parte de la franja o zona de protección del 
río, de manera que un 65% aproximadamente del lote fue arrasado por la corriente del río o se 
encuentra dentro de la zona de dragada por la Municipalidad, se debe aclarar lo siguiente : 
 
La información utilizada por el Ministerio de Hacienda e identificada por la CGR no es 
actualizada y fue usada de avalúos realizados muchos años atrás coincidentes con la 
inundación del año 2007.  Es por lo anterior que se ha solicitado por parte de la Dirección 
Operativa al Ministerio de Hacienda un nuevo avaluó según el oficio DTO-OF-033-2017 de 
fecha 04 de julio de 2017 ,que consideren las condiciones reales del predio ya que a la fecha 
las condiciones del terreno a adquirir han variado , producto de las acciones realizadas por la 
Municipalidad de Belén durante los 10 años posteriores al evento ,por medio de ampliación del 
cauce, sustitución de Puentes, limpieza y recaba del rio, entre otros y por lo que la finca 33416 
de acuerdo a la medición reciente y que fue verificada por la Unidad de Topografía y reportada 
por medio del Informe  UTOP-02-1017 de fecha 23 de enero de 2017, establece un área real 
en sitio de 322 m2 , existiendo certeza sobre la medida real del inmueble y. que en atención de 
una sana administración de los fondos públicos, se pague el costo real del bien que se desea 
adquirir. 
 
Por otra parte, previa coordinación con la Dirección del Área Social se ha verificado que el 
señor Lionel León Arguedas cédula 4-069-986, no es beneficiario del Proyecto de Condominio 
Residencial Vertical-Horizontal San Martin. 
 
C.SOBRE LA CONVENIENCIA DEL OBJETO PROPUESTO.  Como antes se expuso, en el 
oficio No. AMB-C-219-2016, la administración expone que la compra del terreno se pretende: 
“Para la ampliación del cauce en la zona donde se construirá la nueva estructura del puente 
sobre el río Quebrada Seca en Barrio San Isidro y para la conformación de un parque lineal en 
la zona de protección (…)” (folio 04 del oficio No. AMB-C-219-2016).  Ahora bien, en el citada 
avalúo No. H-035-2016, se indica:  “Sin embargo el terreno restante también ha sido inundado 
por las crecidas del rio, y constituye una serie amenaza para toda criatura lo que se pudo 
verificar por los severos daños que sufrieron la casa, las tapias y el portón, en algunas partes 
el nivel del agua llegó cerca de 2 metros de altura.” (Destacado es propio) (folio 13 del 
expediente administrativo y 07 del expediente de la solicitud de autorización). 
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En razón de lo expuesto en dicho avalúo, debe esa Municipalidad valorar detenidamente el 
destino que se le daría al inmueble, principalmente en el tanto se indica que se pretende 
adquirir para construir la nueva estructura del puente y “para la conformación de un parque 
lineal en la zona de protección”, de modo que debe considerarse si las personas tendrán 
acceso o no al parque lineal, de frente a la amenaza que se expone el citado avalúo. 
 
RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN:  Como se mencionó en la respuesta del punto B 
anterior “La información utilizada por el Ministerio de Hacienda e identificada por la CGR no es 
actualizada y fue usada de avalúos realizados muchos años atrás coincidentes con la 
inundación del año 2007. A la fecha, el área del terreno fue verificada por la Unidad de 
Topografía y reportada por medio del Informe UTOP-02-1017 de fecha 23 de enero de 2017, 
donde se establece un área real en sitio de 322 m2.  Igualmente, por parte de la Dirección 
Operativa ha solicitado al Ministerio de Hacienda un nuevo avaluó que considere las 
condiciones reales del terreno de interés ya que a la fecha las condiciones del terreno a 
adquirir han variado, producto de las acciones realizadas por la propia Municipalidad de Belén. 
 
En cuanto al destino del terreno, este será para ampliación de cause en la zona de 
construcción del nuevo Puente y conformación de un Parque lineal que de protección a la 
nueva estructura y mejore las condiciones de ornato del sector Igualmente se estaría evitando 
posteriores juicios con relación al terreno dragado por la CNE y la Municipalidad que afecto la 
finca de interés.  

 
D.SOBRE LA APLICACIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO N°33834-MP:  En el oficio No. AMB-
C-2019-2016, la administración expone como sustento para la solicitud, lo siguiente:  “en junio 
del año 2007, se emitió el decreto ejecutivo N°33834-MP, que declaró emergencia en 
situación que se presentó en algunos cantones del país, incluido Belén, producto de eventos 
climatológicos importantes y por consiguientes se implementó un Plan de Emergencia y un 
Plan Maestro para la atención de la Quebrada Seca.” (Folio 02 del oficio No. AMB-C-2019-
2016).  Ahora bien, en el Decreto Ejecutivo No. 37140-MP-MOPT-H-S, en el artículo 1, se 
indicó:  “Se declara la cesación del estado de emergencia decretado por el Poder Ejecutivo 
mediante los decretos Ejecutivos N°30866-MP, 31540-MP-MOPT, 31899-MP-MOPT, 32180-
MP-MOPT, 32211-MP-MOPT, 32479-MP-S-H, 32657-MP-MOPT, 32659-MP-MOPT, 32720-
MP-MOPT, 32797-MP-S, 32798-MP, 33166-MP, 33373-MP, 33493-MP; 33834-MP, 33859-
MP, 33931-MP-S, 33967-MP-S, 34045-MP, 34553-MP, 34742-MP, 34805-MP, 34906-MP, 
34973-MP, los cuales quedan derogados.” (Destacado es propio). 
 
Como se puede apreciar, el Decreto Ejecutivo No. 33834, hoy se encuentra derogado. 
 
RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN: Comparte la administración de la Municipalidad lo 
indicado por la Contraloría General de la Republica en cuanto a que el Decreto Ejecutivo N ° 
33834 ya está derogado y no aplica a la fecha.  
 
ASPECTOS GENERALES RELEVANTES:  
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1. A la fecha existe anuencia del señor Lionel León Arguedas cédula 4-069-986 y su familia de 
no entrar en juicios por el terreno de su finca que fue eliminado por la Municipalidad y la CNE y 
que en su momento media 507.48 m2 según plano de catastro H-166308-94.Igualmente 
mantienen la posición de la venta del resto de la finca que hoy mide 322 m2, terreno ya 
declarado de interés público por medio de la Gaceta N°208 de fecha 31 de octubre de 2016 y 
de acuerdo al valor que se consigne en el nuevo avalúo administrativo que establezca el 
Ministerio de Hacienda. 
 

2.Tomando en consideración el área del nuevo plano de catastro H-1957240-2017 que indica 322 
m2 y manteniendo el valor calculado anteriormente por el Ministerio de Hacienda de ¢ 
45.000.00/m2 según avaluó administrativo H-035-2016 y tomando en cuenta un incremento anual de 

un 5% en el valor del m2, tendríamos la siguiente estimación de valor: 322 m2 X ¢ 47.250.00/m2 = ¢ 
15.214.500.00. 
 

3.La Municipalidad de Belén debe prever el contenido presupuestario para la compra del 
terreno de interés en el Presupuesto 2018 con un monto mínimo estimado de ¢ 15.214.500.00) 
sea en el primer extraordinario o en una modificación presupuestaria ya que el Presupuesto 
ordinario no se incluyó estos recursos ya que la Unidad de Planificación indicó que no se 
incluyeran las Metas Extraordinarias. 
 
4.La Municipalidad de Belén formalizo un Convenio con el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes (MOPT) y el Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) para efectos de llevar a 
cabo la demolición de puentes existentes y la construcción de un puente nuevo en ruta 
nacional con mayores dimensiones y capacidad hidráulica. Entre estos Puentes se considera 
el denominado Victor Mora. 
 
5.Una vez realizado el nuevo Avaluó administrativo por parte del Ministerio de Hacienda y 
aprobado el contenido presupuestario para la compra del bien inmueble se completará el 
expediente administrativo y se procederá de acuerdo a lo establecido por el Concejo Municipal 
en la sesión ordinaria N°57-2016, artículo 28 de fecha 4 de octubre de 2016, artículo QUINTO y 
SEXTO respectivamente. 
 
6. De acuerdo al Levantamiento de Campo de la Unidad de Topografía no se considera 
necesario la compra de otros terrenos aledaños para la construcción del Puente denominado 
Victor Mora ya que se estaría analizando el ajuste del bastión que traslapa en 1.90 m2 la finca. 
61816 en el sector sur-oeste. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-207-2017 del Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado.  Trasladamos el oficio UA-170-2017, suscrito por Esteban Salazar, de la Unidad 
Ambiental, donde remite el informe trimestral del servicio de recolección de material 
valorizable.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°63-
2016, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
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UA-170-2017 
Como parte del proceso de mejora en la gestión integral de residuos en el cantón de Belén, se 
ha realizado diversas acciones con el fin de lograr un sistema de recolección que se acople a 
las necesidades que la comunidad belemita ha venido presentando desde que se inició de 
forma directa en el 2011. Como es de su conocimiento, el programa ha obtenido resultados 
positivos en cuanto a la recolección de materiales valorizables en este período, ya que el 
crecimiento en la recolección no se ha detenido. La información generada en el 2017 muestra 
que la recolección aumentó en el período de enero a octubre de 2017, con una recolección 
neta de materiales valorizables de 298.718,00 kg, lo que implica que se ha superado la 
recolección del 2016 en el mes de setiembre, por lo que la proyección para este 2017 con la 
recolección faltante de los meses de octubre a diciembre alcance las 350.000,00 kg, lo que 
implicaría un aumento de al menos 50.000,00 kg (aproximadamente).  
 

 
Figura 1. Recolección de los residuos valorizables entre el 2011 y el 2017. Datos a setiembre 

de 2017.  
 
Es así, que como parte de las mejoras operativas que se han implementado, el pasado 5 de 
setiembre del 2016 se inició el nuevo sistema de recolección semanal en el cantón, en donde 
la frecuencia en la recolección sufrió un aumento considerable. En el caso del período de 
enero a mayo, se muestran aumentos en la recolección en los meses de febrero a mayo, con 
un especial aumento en el mes de mayo de 2017 con respecto al mismo período en el 2016. 
Lo anterior evidencia que el sistema de recolección es utilizado por la comunidad, la industria y 
el comercio, de forma que paulatinamente existen más usuarios participante en las rutas de 
recolección.  Como se mencionó anteriormente, la recolección de material valorizables 
aumentó alcanzando lo recolectado en el 2016, por lo que se espera que la recolección 
aumente entre un 17% a un 20% con respecto al 2016. Esto implica. Es importante indicar que 
la información presentada no incluye el mes de octubre ya que aún estamos a la espera de 
información de la empresa RECRESCO para hacer el cierre completo de la información.  
 
El aumento se puede atribuir a la facilidad que cuentan los usuarios locales para disponer de 
forma responsable sus residuos en las rutas, de forma periódica. Es fundamental indicar que 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

el objetivo y fines del gobierno local es contar con un sistema eficiente, periódico y 
diferenciado; acciones que en son específicamente operativas. No obstante, ante la necesidad 
de incursionar en los procesos de educación ambiental, la municipalidad participa.  Sin 
embargo, se requiere mejorar en condiciones de infraestructura del Centro de Recuperación, 
ya que las cantidades recibidas superan la capacidad actual, por lo que ya se están evaluando 
y coordinando acciones, con las que ya se cuenta con alternativas de gestión 
preseleccionadas, siempre en la búsqueda de la calidad y continuidad del proceso. El centro 
de recuperación se encuentra en espera de la finalización de las mejoras para que se pueda 
iniciar con el proceso de recolección y comercialización local de los residuos.  Pese a esta 
condición, los datos recolectados confiables, verificables y comparables, además de que 
muestran un incremento considerable en la generación de residuos valorizables en el cantón.  
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Figura 2. Residuos valorizables comercializados (valor acumulado) históricamente entre el 

2011 durante el 2017. 
 

Por otra parte, se continúa con una respuesta positiva por parte de los usuarios con respecto 
al aumento en la frecuencia en la recolección, reafirmando la necesidad que existía de 
aumentar la frecuencia. Los usuarios vía correo electrónico y particularmente vía telefónica 
han externado su agrado por el servicio de recolección.  Por último, le indico que a la fecha y 
durante el período de enero a junio del presente año, no se cuenta con incumplimientos por 
parte de la empresa contratada para la recolección, ni en los tiempos de ejecución convenios 
para la realización de este proceso. Cabe destacar que se ha realizado la recolección y 
entrega del material en los plazos establecidos, en donde la empresa ha coordinado y 
ejecutado su función según lo esperado. No existe por parte de esta unidad elementos que 
desestimen las ventajas del proceso para una gestión integral de residuos acorde a las 
necesidades nacionales y locales en el tema. Lo anterior indica que en el tema de la 
recolección y transporte de los residuos se cumples con las necesidades del cantón.  
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Es importante recalcar que el modelo de contratación del proceso de recolección y transporte 
se contrata con la unidad de contratación de “jornada de recolección diaria completa”, lo que 
significa que el objetivo contractual es que se realice el 100% de la ruta en un lapso 
establecido en el contrato. Lo anterior es de relevancia en cuanto la empresa es la 
responsable de distribuir el tiempo en sus operaciones y funciones (entiéndase tiempos de 
alimentación, traslados, recolección y otros que sean parte del proceso). La municipalidad 
debe velar por el cumplimiento de las disposiciones del contrato y la calidad del servicio, 
según lo establece la contratación vigente.  La atención de quejas y denuncias relacionadas 
con el servicio se atiende de forma directa por la Unidad Ambiental y el Área de Servicios 
Públicos en cuanto, se coordina directamente con los encargados de los proceso para la 
verificación y corrección de los incidentes en la rutas cuando se requiere. No obstante, son 
muy pocos los casos recibidos a través de los medios de comunicación de la Municipalidad.  
 
En cuanto a la inversión relacionada con el modelo de gestión a través de un emprendimiento 
local, me permito indicarles la estimación de las variables relacionadas con la generación de 
recursos económicos vinculados con la actividad local. Es importante indicar que la cantidad 
de material recolectado sale de la corriente general de residuos hacia vías de valorización por 
lo que se debe conceptualizar como gasto evitados por la Municipalidad; mientras que la 
generación de la comercialización de los residuos se debe contemplar como inversión social 
de gobierno local, ya que es la entrega para la comercialización de los residuos al grupo 
organizado. En una tercera instancia se incluye (pese a que el modelo de responsabilidad de 
cumplimiento de ley implica que los residuos deben ser gestionados por la municipalidad, el 
costo básico del servicio de recolección. Todo lo anterior para los años 2016 y 2017 (hasta 
setiembre). 
 
1. La inversión social se establece como el beneficio económico que reciben los y las 
miembros de la comunidad por su apoyo en la gestión integral de los residuos sólidos a través 
de su participación activa en los procesos de separación y valorización de residuos. Se puede 
expresar como el beneficio que un emprendimiento local adquiere por su participación en la 
GIR; acordada en el modelo de gestión presentado. Este concepto se puede denominar 
producción local de riqueza por su aporte a la economía local cantonal.  
 
2. La inversión ambiental es el resultado de la confortación de los costos (específicamente los 
costos del servicio de recolección sin considerar los costos administrativos y la inversión 
social) con la reducción de la recuperación de los residuos. En términos generales, la inversión 
ambiental se define como el pago que realiza la municipalidad por el beneficio ambiental y de 
salud pública con la gestión de los residuos valorizables  
 
3. La Municipalidad por competencias de ley debe procurar el bienestar de sus habitantes en 
el desarrollo social y ambiental en su territorio, por lo que las variables del modelo se justifican 
en las necesidad de atender las problemáticas que genera la disposición de los residuos 
sólidos en respuesta a lo que las leyes y reglamentos en materia ambiental disponen y 
promueven 
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4. El modelo de gestión presentado cumple con la atención de las estrategias, políticas, leyes 
y reglamentos nacionales vinculados con la gestión de los residuos sólidos y es uno de los 
poco modelos mixtos (empresa privada, empresa pública y emprendimiento local) que se 
promueve en el país, desde una perspectiva de desarrollo equilibrado y en un paradigma de 
sostenibilidad, en concordancia con lo que la ciencia y la técnica en materia ambiental dispone 
en la actualidad.  
 

Año Mes (A)= Costo por 
transporte y 

disposición final de 
residuos ordinarios 
(costos evitados) 

 (B)= Generación 
de recurso por 

comercialización 
(producción local 

de riqueza o 
inversión social) 

 (C)= Costo 
municipal del 
servicio de 

recolección de 
residuos 

valorizables* 

Inversión 
ambiental 
(A)-(B)-(C) 

2016 

Enero ¢752.097,00 ¢792.256,00 ¢2.380.000,00 ¢835.647 

Febrero ¢483.405,00 ¢1.104.262,00 ¢2.380.000,00 ¢792.333 

Marzo ¢709.155,00 ¢879.071,00 ¢2.380.000,00 ¢791.774 

Abril ¢358.000,00 ¢671.425,00 ¢2.380.000,00 ¢1.350.575 

Mayo ¢353.385,00 ¢726.659,00 ¢2.380.000,00 ¢1.299.956 

Junio ¢651.000,00 ¢960.726,00 ¢2.380.000,00 ¢768.274 

Julio ¢573.000,00 ¢904.008,00 ¢2.380.000,00 ¢902.992 

Agosto ¢440.697,00 ¢870.120,00 ¢2.380.000,00 ¢1.069.183 

Setiembre ¢624.360,00 ¢1.084.625,00 ¢3.250.000,00 ¢1.541.015 

Octubre ¢378.630,00 ¢786.154,00 ¢3.250.000,00 ¢2.085.216 

Noviembre ¢547.800,00  ٕ ¢940.997,00 ¢3.250.000,00 ¢1.761.203 

Diciembre ¢761.910,00 ¢1.005.425,00 ¢3.250.000,00 ¢1.482.665 

2017 

Enero ¢535.380,00 ¢850.810,00 ¢3.250.000,00 ¢1.863.810 

Febrero ¢662.670,00 ¢1.017.746,00 ¢3.250.000,00 ¢1.569.584 

Marzo ¢560.640,00 ¢1.200.380,00 ¢3.250.000,00 ¢1.488.980 

Abril ¢763.560,00 ¢1.126.956,00 ¢3.250.000,00 ¢1.359.484 

Mayo ¢202.500,00 ¢240.800,00 ¢3.250.000,00 ¢2.806.700 

Junio ¢202.500,00 ¢240.800,00 ¢3.250.000,00 ¢2.806.700 

Julio ¢211.440,00 ¢287.134,00 ¢3.250.000,00 ¢2.751.426 

Agosto ¢385.350,00 ¢445.179,00 ¢3.250.000,00 ¢2.419.471 

Setiembre ¢777.294,00 ¢489.257,00 ¢3.250.000,00 ¢1.983.449 

Notas:  
1. Información obtenida de los registros históricos aportados por la Asociación de 
Emprendedores Belemitas entre el 2016 y el 2017. 
2. Estimación de variables (A) y (C) calculada a partir de los costos históricos del servicio de 
recolección. No se incluyen los costos por la separación y disposición final realizados por la 
Empresa RECRESCO durante el 2017 debido al cierre y traslado del centro de recuperación.   
3. Modelaje realizado a partir de la propuesta presentada al Concejo Municipal en el 2015 
denominada “Modificación al sistema de gestión integral de los residuos del cantón de Belén”, 
aprobada en la sesión ordinaria 028-2015 celebrada el 12 de mayo del 2015.  
 
Todo lo anterior permite establecer que este proceso cumple con todas las expectativas 
planteadas por la administración y se muestra un crecimiento en la cantidad de residuos 
valorizables que son recuperados. Adicionalmente, se cuenta con avistamientos por parte de 
los inspectores municipales y de los empleados de la empresa recolectora de la participación 
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de sectores, barrios y condominios que anterior a este nuevo proceso no entregaban sus 
residuos separados. Además, el modelo de gestión se basa en políticas, estrategias, tratados 
internacionales y legislación nacional que justifican su desarrollo.  Como parámetro 
comparativo, se presentan los resultados en la recuperación a través de rutas (omitimos otras 
alternativas de recolección para lograr hacer comparativo el análisis) entre el 2016 y el 2017 
(Figura 2).  Por otra parte la actualización del Plan Municipal para Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos del Cantón de Belén (PMGIRS) en su período 2016-2021 fue presentada y 
aprobada en diciembre del 2016 ante el Concejo Municipal, el cual se encuentra en 
implementación.  
 
La gestión realizada el tema de gestión de residuos nos permitido el acercamiento de la 
municipalidad en la red Centroamericana de Intercambio de Experiencias en gestión de 
residuos sólidos (RedGIRS) y a la iniciativa internacional CCAC (Climate Clean and Air 
Coalition) en donde la Municipalidad tiene la posibilidad de formar parte de una proyecto a 
nivel regional con capacidad de adquirir financiamiento y apoyo económico para el desarrollo 
de proyectos si se cumple con el proceso establecido. Este acercamiento se encuentra en las 
etapas iniciales pero se espera poder fortalecerlo y presentarlo ante las autoridades en este 
2017. Este proceso se encuentra en una segunda etapa de gestión en donde se espera 
generar una propuesta de adhesión a la iniciativa para que sea valorada por los entes 
respectivos para ingresar a la coalición.  
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, precisa que ya hay un nuevo Contrato que se está 
adjudicando a la Empresa Recrezco por la suma de aproximadamente ¢4.0 millones, con 4 
recolecciones por distrito, esto se arrancó hace 1 año, cuando estábamos de la recolección en 
¢2.0 millones aproximadamente, con este nuevo contrato, a partir de este momento 
deberíamos de tener un poco más de control con la gente ya trabajando en reciclaje, de la 
cantidad de toneladas que ingresa y salen, no para controlar las familias, sino para luego 
poder tomar medidas si hay que variar el tiempo del reciclaje o no, porque el contrato se 
aumentó en un 100%, pero solo se recoge un 20% de más. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, propone que se pongan contenedores, en los 
barrios, en lugar de tener un camión dando vueltas y quemando combustible, que se valorara 
algún procedimiento, alguna organización o asociación que los recoja una vez por semana, 
que eso lo valore la Unidad Ambiental. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad Ambiental.  
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-208-2017 del Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado.  Recibimos el oficio AC-235-17, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, 
Coordinador de la Unidad de Acueducto Municipal, a través del que se refiere al trámite en 
proceso con asignación número 4299-17 que corresponde a la solicitud de tres 
disponibilidades de agua para apartamentos ubicado en el plano catastrado H-749590-2001, 
en la Ribera, del super Marcela 100 norte y 200 este a nombre de Fameyde de Belén S.A.  Al 
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respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información, análisis y 
gestión de trámites que estimen pertinentes. 
 
AC-235-17 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 4299-17   de solicitud de 3 
disponibilidades para apartamentos, ubicado en el plano catastrado H-749590-2001, en la 
Ribera, del súper Marcela 100 norte y 200 este, a nombre de Fameyde de Belen S.A. para que 
sea considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 
propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el 
sector, tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de 
pluviales antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, 
acciones en materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales 
que aseguren un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que 
deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo 
Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta 
No. 124  del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la 
Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 
 

Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
 
2- Carta del profesional interesado  
 
3- plano catastro 
 
4- Copia de uso de suelo 
 
5- carta de autorización de desfogue pluvial 
 
6- carta de autorización de manejo de aguas residuales 
 
7- certificación de la CCSS 
 
8- Certificación literal de la finca 
 
9- Diseño de sitio de la obra 
 
10 -planos constructivos 
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La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del  
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante 
acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria No. 37-2004, 
publicado en  la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 
Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea 
menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá presentar 
una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los siguientes 
documentos: 
 

• Plano de catastro de la propiedad. 

• Certificación de Uso de Suelo. 

• Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 

• Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las 
partes de venta o asociación. 

• Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o 
Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI). 

• Plan de demanda de Pajas de Agua. 

• Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el 
cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 
años y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la 
infraestructura externa existente. 

• Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 

• Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 

• Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona 
jurídica. 

• Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.                                                                                                                                                                                                               
 

El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar 
el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones 
actuales el agua proviene de sistema de pozos de sistema de la Ribera, con una producción 
de 37 lt/seg.  La dotación de agua para este desarrollo es la siguiente: 
 

     DOTACION DE AGUA   unidades 

     personas por casa o apartamento 4,1 unid 
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cantidad unidades habitacionales 3 unid 

dotación requerida x persona x dia 220 lt/p/d 

caudal promedio diario 0,03 lt/seg 

caudal máximo diario 0,03 lt/seg 

caudal máximo horario 0,05 lt/seg 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación:  
 
2) En el caso del acueducto municipal no existe ningún inconveniente técnico por lo que es 

viable  otorgar la disponibilidad de agua para un proyecto que requiere una dotación de 
agua de 0.05 litros por segundo, lo que en promedio serian 2640 litros x día, según el 
cuadro de cálculo de dotación, 

 
Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de 
diseño del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  2, 3,2), por 
lo que en caso de requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios 
para subsanar dicha situación en la edificación correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 9.  El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que la idea es que esta el 
funcionario Gonzalo Zumbado y Ennio Rodriguez, para que expliquen sobre el proceso legal 
que tenemos de la Empresa del agua. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, plantea que leerá el Oficio que el funcionario 
Gonzalo Zumbado hizo llegar al Concejo, que es lo que viene a explicar, que cita:  En mi 
condición de responsable del proceso tributario de la Municipalidad de Belén, y habiendo leído 
la Resolución N° 110-2017-V, del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO. SECCION QUINTA. 
SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE ANEXO A. Goicoechea, de las dieciséis 
horas del treinta de octubre del dos mil diecisiete, remito mis observaciones para que sean 
consideradas dentro de la presentación del Recurso de  Casación, donde se debe solicitar la 
anulación del acto, donde se condena a la Municipalidad de Belén al pago de 199.500.00 
dólares más los intereses contados a partir del momento en que cada una de las sumas debió 
ser pagada hasta su efecto pago. 
 
FUNDAMENTO MIS OBSERVACIONES:     
 

1. La Unidad Tributaria mediante Resolución Administrativa 022-2015 de las trece horas del 
día 28 de enero de 2015, le comunica al señor Neftalí Cubillo Picado, en calidad de 
representante legal de la Sociedad Publicidad en Ruta Mil Ochocientos Treinta CR 
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Sociedad Anónima, suspensión de licencia número 70007, y le comunicó al señor Jorge 
Castro Soto, Representante Legal de la Sociedad Bridgestone de Costa Rica, que la 
suspensión de la licencia propietaria del inmueble implica paralización del almacenaje y 
desalmacenaje  de llantas, para lo cual deberá coordinar con la Unidad Tributaria, el 
tiempo requerido por la empresa que él representa para trasladar las llantas a otro 
lugar.(vista en el folio 197 y 198) 

2.  El señor  Neftalí Cubillo Picado, en calidad de representante legal de la Sociedad 
Publicidad en Ruta Mil Ochocientos Treinta CR Sociedad Anónima, mediante trámite 604 
de fecha 9 de febrero de 2015, presenta en tiempo (al cuarto día) recuso de revocatoria 
en contra de la Resolución 022-2015 y en caso de rechazar el recurso de revocatoria, las 
mismas deberán ser analizadas por el superior jerárquico. (vista en los folios del 201 y 
202 del expediente administrativo). 

3. La Unidad Tributaria mediante resolución Administrativa número 104-2015 de las trece 
horas del día 10 de abril de 2015, rechaza el recurso de revocatoria interpuesto por señor 
Neftalí Cubillo Picado, en calidad de representante legal de la Sociedad Publicidad en 
Ruta Mil Ochocientos Treinta CR Sociedad Anónima. (vista en los folios 223 y 224) 

4. La Unidad Tributaria mediante resolución administrativa 155-2015 de las trece horas del 
día ocho de mayo de 2015, admite el recurso de apelación para ante el Alcalde Municipal, 
según lo establece el Artículo 162 del Código Municipal” (vista en el folio 226) 

5. La Alcaldía Municipal mediante Resolución Administrativa AMB-R-027-2017 de las 
dieciséis horas del tres de junio de dos mil quince, resuelve dejar sin efecto en todos los 
extremos la resolución 022-2015. 

6. Manifiesta el Tribunal dentro del punto II de la Resolución 110-2017-V, HECHOS NO 
DEMOSTRADOS “De relevancia para el presente proceso, se tienen por no demostrados 
los siguientes: 1) Que la Municipalidad de Belén siguiera lo dispuesto  en el artículo 22 de 
la Ley 9102, a efectos de decretar el cierre de las bodegas, propiedad del accionante, así 
como la orden de retiro de las llantas (no hay prueba)  

 
NORMA QUE REGULA ESTA MATERIA: 
 
Artículo 81 bis del Código Municipal:  La licencia referida en el artículo 79 podrá suspenderse 
por falta de pago de dos o más trimestres, o bien por incumplimiento de los requisitos 
ordenados en las leyes para el desarrollo de la actividad.  Será sancionado con multa 
equivalente a tres salarios base, el propietario, administrador o responsable de un 
establecimiento que, con licencia suspendida continúe desarrollando la actividad.  Las 
municipalidades serán responsables de velar por el cumplimiento de esta ley. Para tal efecto, 
podrán solicitar la colaboración de las autoridades que consideren convenientes, las cuales 
estarán obligadas a brindársela.  Para lo dispuesto en esta ley, se entiende por "salario base" 
el concepto usado en el artículo 2 de la Ley No.- 7337, de 5 de mayo de 1993. 

 
Artículo 162. Del Código Municipal:  Las decisiones de los funcionarios o funcionarias 
municipales que no dependan directamente del concejo tendrán los recursos de revocatoria 
ante el órgano que lo dictó y apelación para ante la Alcaldía municipal, los cuales deberán 
interponerse dentro del quinto día; podrán fundamentarse en motivos de ilegalidad o 
inoportunidad y suspenderán la ejecución del acto.(el subrayado nos es parte  del texto 
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original).  Cualquier decisión de la Alcaldía municipal, emitida directamente o conocida en 
alzada, contra lo resuelto, por algún órgano municipal jerárquicamente inferior, estará sujeta a 
los recursos de revocatoria ante la misma Alcaldía y apelación para ante el Tribunal 
Contencioso-Administrativo, los cuales deberán interponerse dentro del quinto día; podrán 
fundamentarse en motivos de ilegalidad y no suspenderán la ejecución del acto, sin perjuicio 
de que el superior o el mismo órgano que lo dictó pueda disponer la implementación de alguna 
medida cautelar al recibir el recurso. En cuanto al procedimiento y los plazos para la remisión 
del recurso de apelación ante el superior, se aplicarán las mismas disposiciones del artículo 
156 de este Código. 

 
ARTÍCULO 21 de la Ley 9102 Ley de Patentes de la Municipalidad de Belén 

 
Cierre del negocio por suspensión de la licencia.  La licencia que se requiere para el ejercicio 
de la actividad lucrativa en el cantón de Belén se podrá suspender por falta de pago de dos o 
más trimestres, contados a partir del primer día hábil del mes siguiente al vencimiento del 
segundo trimestre; también, por el incumplimiento de los requisitos ordenados en las leyes 
para el desarrollo de la actividad o por contravenir el orden público, la moral y las buenas 
costumbres.  El plazo de la suspensión será de cinco días naturales.  El cierre se podrá 
realizar incluso mediante cumplimiento forzoso; para ello, la Municipalidad podrá solicitar el 
concurso de la Policía, según señala el inciso 2 del artículo 149 de la Ley General de la 
Administración Pública.  La sanción de cierre se hará constar por medio de sellos oficiales 
colocados en puertas, ventanas u otros lugares del negocio, cuando sea procedente.  Se 
considerará violación a la clausura, cuando el interesado reinicie su actividad comercial y así 
sea constatado por la Municipalidad. 

 
ARTÍCULO 22 del La Ley 9102 Ley de Patentes de la Municipalidad de Belén  

 
Procedimiento para aplicar sanciones.  En la aplicación de sanciones y cierre de negocios, se 
seguirá el siguiente procedimiento.  Se inicia con una resolución motivada, firmada por el 
responsable de la Unidad Tributaria, en la cual consten las acciones u omisiones constitutivas 
de la infracción tributaria.  La Unidad Tributaria previene al contribuyente para que, si lo desea, 
regularice la situación.  Esta resolución debe ser notificada de conformidad con lo señalado en 
el artículo 137 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios.  Si el contribuyente 
regulariza su situación, la Unidad Tributaria emitirá una resolución resumida, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 147 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios.  De 
negarse el contribuyente a regularizar su situación, se procederá a poner en su conocimiento 
los cargos que se le imputan y se le concederá un plazo de diez días hábiles para realizar su 
defensa.  La Unidad Tributaria emitirá la resolución respectiva dentro de los quince días 
hábiles siguientes.  Esta resolución tendrá recurso de revocatoria ante la Unidad Tributaria y 
de apelación en subsidio para ante la Alcaldía.  Ambos recursos se interpondrán dentro del 
plazo de cinco días hábiles, contado a partir de la notificación.  El contribuyente podrá acudir, 
si lo desea, a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa a impugnar la sanción. 

 
CONCLUSIONES: 
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1. La Unidad Tributaria emitió un acto administrativo amparado en el Artículo 81 bis del 
Código Municipal, fundamentado en que la empresa Publicidad en Ruta Mil Ochocientos 
Treinta CR Sociedad Anónima, estaba ejerciendo una actividad contraria a la autorizada 
en la Resolución 071-2009, debido a que la actividad de almacenamiento de llantas no 
estaba  contemplada dentro de los productos autorizados por el Ministerio de Salud. 

2. Dentro de la Resolución 022-2015, se le ofrece al señor Neftalí Cubillo Picado, en calidad 
de representante legal de la Sociedad Publicidad en Ruta Mil Ochocientos Treinta CR 
Sociedad Anónima, el derecho de recurrir el acto administrativo conforme lo establece el 
Artículo 162 del Código Municipal. 

3. El señor Neftalí Cubillo Picado, ejerció su derecho al presentar el recurso de revocatoria 
en tiempo y forma, lo que operó de pleno derecho y en  forma  automática, con la sola 
interposición del recurso, hecho que suspendió en forma categórica cualquier acto de 
clausura o de suspensión de la actividad que se estaba desarrollando. 

4. No consta en el expediente administrativo ninguna prueba que acredite que la Unidad 
Tributaria clausuró las bodegas donde se almacenaban las llantas propiedad de la 
empresa Bridgestone Firestone y así lo hace saber el Tribunal dentro de los HECHOS NO 
PROBADOS.  

5. Distingue nuestra legislación entre la licencia propiamente dicha, que es el acto 
administrativo que habilita al particular para ejercer la respectiva actividad y el pago del 
impuesto, propiamente dicho, que se denomina con el nombre de patente. Ante este 
escenario tenemos que la Ley 9102, regula todo lo concerniente a la administración, 
tasación y sanciones del impuesto denominado como PATENTE, y de ahí su nombre 
“LEY DE PATENTES DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN”, que basa la mayoría de sus 
artículos en la forma y el base para el cobro del impuesto de patentes, dejando de lado la 
administración de la licencia como un acto administrativo para que un establecimiento 
comercial puede funcionar normalmente. 
Para el caso que nos ocupa la Unidad Tributaria fundamento el acto administrativo de 
suspensión de licencia de la Resolución Administrativa N° 022-2015,  en el Artículo 81 bis 
del Código Municipal como norma de mayor rango en materia de licencias municipales, 
véase los artículos 79, 80 y 81 del Código Municipal, dejando de lado el artículo 22 y 
siguientes de la Ley 9102, que regula principalmente sanciones por incumplimiento de los 
sujetos pasivos en temas tributarios.  

6. Considero que para la resolución del presente caso, existe una MALA LECTURA, por 
parte del Tribunal, toda vez que dentro de la resolución 110-2017-V, se da como un 
hecho probado y definitivo la suspensión de la licencia, sin importar el derecho del 
administrado a los recursos de revocatoria y apelación en subsidio, conforme lo indica el 
162 del Código Municipal, y que en última instancia es quien da firmeza o no al acto 
administrativo. 

 

El funcionario Gonzalo Zumbado, apunta que básicamente hay una resolución de hechos que 
dio sustento a la Resolución del Tribunal Contencioso, es extraño, siente que están juzgando 
como si las bodegas se hubieran cerrado,  pero nunca se clausuraron, se hizo una prevención 
de una actividad que se estaba desarrollando en una zona de protección de alta 
vulnerabilidad, ya que tenían almacenadas  5000 llantas sin permisos de la Municipalidad de 
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Belén, con riesgo  que provocan los residuos de las llantas,  lo preocupante es leer la 
Resolución donde el Tribunal dice que sin mediar el procedimiento la Administración procedió 
a cerrar la bodega, no entiende porque las bodegas nunca se cerraron- Como funcionario 
tenemos la obligación de ejercer la labor de fiscalización y cuando se emite un acto 
administrativo se ofrece a la empresa  el derecho a recurrir el acto administrativo, el Alcalde 
resolvió a favor de la Empresa porque la empresa Firestone había retirado  las llantas  y no 
tenía sentido seguir con el proceso. 
 
A partir de ahí se desestimó toda acción, porque no tenía ningún sentido seguir, las llantas 
como dice la resolución se le comunico a Firestone, sin embargo se le solicito coordinar con la 
Unidad Tributaria, pero de decisión de ellos de forma voluntaria sacaron las llantas, no fue que 
la Unidad Tributaria obligo a Firestone a sacar las llantas, quiere dejar claro quién puede 
desarrollar la actividad es Publicidad en Ruta, la única Empresa que puede almacenar 
productos ahí son ellos, porque tienen una patente, así aprobado por el Ministerio de Salud, 
pero no pueden alquilar las bodegas para ningún tipo de actividad, hay una mala lectura del 
expediente por parte del Tribunal, lo más preocupante son las normas que regulan el tema que 
no fueron tomadas en cuenta en la resolución del Tribunal. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pregunta si ya estamos apelando y estamos 
dentro del tiempo?, para estar tranquilos, porque son $200 mil dólares que habría que pagar.  
Muchas gracias al funcionario Gonzalo Zumbado. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, enumera que lo que cabe es la figura del Recurso de 
Casación, que es un recurso muy técnico, busca revisar la prueba que consta en el 
expediente, entonces estamos trabajando en eso, estamos dentro del plazo de Ley, por suerte 
la sentencia aún no ha adquirido firmeza.  Cuando una sentencia dice Hecho no probado, 
significa que no existe prueba que no se tuvo por acreditado, preferiría no referirse al tema por 
razones técnicas, para no exponer los argumentos, oportunamente cuando se presente el 
Recurso se remitirá una copia al Concejo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, expresa que gracias al funcionario Gonzalo 
Zumbado, por la explicación, en la Sentencia dice que se clausuro la bodega, pero dice Hecho 
no probado, se basan en eso para decir que la Municipalidad clausuro.  Esas bodegas no 
tenían permiso de construcción, también la invasión al tubo de flujo de Los Sanchez, que es 
de consumo humano. 
 
INFORME DE LA OFICINA DEL PLAN REGULADOR. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce Oficio OPR-OF-017-2017 de Ligia Delgado Zumbado, Asistente de 
la Oficina de Plan Regulador.  Con instrucciones del Ing. José Zumbado, coordinador de la 
Oficina del Plan Regulador se solicita convocar a reunión a la Comisión de Seguimiento al 
Plan Regulador con el fin de analizar el CTPR-02-2017 del 17 de agosto del presente año y en 
cumplimiento al acuerdo municipal 5506-2017 del 27 de setiembre del 2017 y continuar con el 
proceso de actualización del Plan Regulador.    
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que se tiene que acordar que se 
convoque. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Oficina del Plan 
Regulador. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 11.  El Regidor Suplente Juan Luis Mena, indica que se está dando el problema 
de asaltos en la entrada de la Urbanización La Ribera, a una señora saliendo de la cochera le 
robaron el bolso, solicita que se haga una cerca o algo, porque los ladrones huyen por el 
cafetal, hay quejas que la Policía llego hasta 1 hora después. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, comenta que es preocupante porque parece que en el 
sector de La Ribera desde Intel hasta Barrio Fátima, han venido dándose este tipo de asaltos, 
ahí está la Policía actuando como debe ser. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avisa que ayer fue Musmanni en La Ribera 
también. 
 
ARTÍCULO 12.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, opina que aprovechando que 
están los vecinos de Ciudad Cariari, hay una nota que paso la Asesora de la Alcaldia como a 
las 4:00 pm, que cita:  Damos respuesta a su oficio de fecha 25 de setiembre del año en 
curso, por medio del que solicita a la brevedad posible emitir el acto administrativo de desalojo 
de una caseta de seguridad, contra la empresa de Seguridad Cariari Total, toda vez que el 
terreno donde se ubica la citada caseta es municipal.  Sobre el particular, procedemos a 
señalar que según nuestros archivos y registros, desde el año dos mil once, cuando se tramito 
solicitud formal de esa asociación, para colocar agujas de seguridad en Residencial Doña 
Rosa, se aportó un contrato de vigilancia entre la Asociación que hoy ustedes representan con 
la empresa Servicios G siete Cariari Sociedad Anónima, con cédula de persona jurídica Nº3-
101-237103. 
 
El mencionado contrato se aportó como parte de los requisitos establecidos en el artículo 9 del 
Reglamento a la Ley Nº8892, Regulación de Mecanismos de Vigilancia del Acceso a Barrios 
Residenciales con el fin de Garantizar el Derecho Fundamental a la Libertad de Tránsito, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta 212, del viernes 4 de noviembre del 2011.  En vista de 
lo anterior, esta Municipalidad tiene para todo efecto legal, a la empresa Servicios G siete 
Cariari Sociedad Anónima, como la encargada de brindar el servicio de vigilancia, para efectos 
de la aplicación del mencionado reglamento municipal, por lo que la existencia de otra 
empresa que pueda estar ocupando la caseta de seguridad, y ustedes no estar de acuerdo, es 
un tema que su organización debe resolver inmediatamente y proceder a informar a esta 
Municipalidad para que procedamos conforme a derecho. 
 
La situación que usted describe es un asunto que debe ser atendido y resuelto por su 
representada, para poder regularizar su situación, so pena de poner en riesgo la autorización 
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que oportunamente dio el Concejo Municipal en el caso de interés.  Le parece que ese párrafo 
dice claramente que es la Asociacion quien tiene potestad de sacar a la Empresa de 
Seguridad, pero existe otro Oficio del 9 de octubre, donde los vecinos aclaran la situación, con 
ese párrafo se les da a ellos la potestad completa, para sacar a la Empresa y dejamos el 
Oficio del 9 de octubre que no aporta nada. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, piensa que está claro, queda claro.  Cita que con todo 
respeto, la Regidora Maria Antonia Castro leyó muy claro, el documento lo hizo un abogado, 
parece que no creen lo que dice, lo que leyó está clarísimo, es un documento hecho por 
abogados. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, explica que le parece que sería bueno que el Asesor Legal o 
el Director Jurídico nos dijeran si efectivamente con el Oficio del Alcalde es más que suficiente 
para que la Asociacion de Vecinos de Ciudad Cariari, pueda sacar a la gente que esta 
usufructuando un bien municipal.  El documento está claro, pero al ser un documento legal, el 
criterio legal hace ayudar al Concejo y al Alcalde a protegerse, no es que desconfían, pero 
sería bueno la explicación, para que los vecinos puedan proceder. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, determina que con la lectura que dio la Regidora 
Maria Antonia Castro está totalmente claro lo que se tiene que hacer, es innecesario hacer 
más comentarios del asunto. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, expone que el tema es tan concreto como lo dice la nota, porque 
hay un Reglamento que regula este tipo de gestiones, uno de los requisitos según el 
Reglamento es una copia del contrato con la Empresa que brindara la vigilancia, la nota de la 
Alcaldia es clara que los vecinos deben ponerse al día, porque es su responsabilidad, sino se 
suspenden la autorización que ha dado el Concejo, en ese caso generando un procedimiento, 
ese procedimiento administrativo lo decide el Concejo, todo lo demás es responsabilidad de la 
Administración la fiscalización. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, especifica que ya el Alcalde lo puso claro, los 
vecinos a la hora de ejecutar ese oficio puede ir la Policía Municipal?, cuál sería el 
procedimiento para ejecutar el Oficio de la Alcaldia?. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, cree que en realidad este tema, nosotros, no podemos 
decir como lo van a hacer, no tenemos el mecanismo expreso para el caso concreto, es un 
tema que ronda con el ámbito privado entre la empresa de Seguridad y la Asociacion comunal, 
es un asunto que es estrictamente privado donde la Municipalidad no tendría ninguna 
intervención. 
 

CAPÍTULO V 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
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ARTÍCULO 12.  Se conoce Moción que presenta el Regidor Suplente Edgar Alvarez, la cual es 
acogida por el Presidente Municipal. 
 
CONSIDERANDO: 

1. Que Reglamento para el Control de la Contaminación por Ruido, Decreto número 39428-
S en su artículo 2 establece que la aplicación de este Reglamento es competencia del 
Ministerio de Salud. 

2. Que le Ley General de Salud, Ley 8839 y sus Reglamentos, confieren al Ministerio de 
Salud como ente regulador en materia de Ruido, malos olores, gestión de residuos, 
prevención de enfermedades vectoriales y otros temas asociados a la salud publica. 

3. Que la Área Rectora de Salud Belén Flores, tiene a su cargo la responsabilidad de 

regular todo lo concerniente en materia de salud pública en los cantones de Flores y 

Belén. 

4. Que actualmente el Ministerio de Salud, atiende denuncias de problemas de salud pública 

a través de quejas de los munícipes de cada uno de estos cantones. 

5.  Que a principios del 2017, la dirección del área rectora  manifiesta que no cuenta con el 

personal suficiente  encargado de las inspecciones en el campo para la atención de las 

denuncias y problemáticas ambientales y de salud pública que ha surgido durante este 

año. 

6. Que debido a la diversidad de actividades que se desarrollan en ambos cantones, 

comercio, industria y residencial, es fundamental contar con el recurso técnico, para el 

seguimiento de las denuncias que se plantean por parte de los vecinos. 

7. Que es de conocimiento de este Concejo Municipal las reiteradas quejas que se tramitan 

ante ese Ministerio, y no son atendidas por limitaciones del recurso humano, lo que 

conlleva a que los vecinos a  presentar sus denuncias ante la Municipalidad, la cual en 

muchos casos no pueden ser atendidas por problemas de competencia, según Ley 8220. 

8. Que este Concejo reconoce los esfuerzos del Área Rectara de Salud en la coordinación y 

atención de denuncias presentadas, en forma conjunta con esta Municipalidad, aun en las 

condiciones actuales.  

POR LO ANTERIOR PRESENTO LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
1. Solicitar a la Dirección Regional de Salud de Heredia, dotar del recurso humano 

necesario para atender las necesidades antes descritas. 

2. Informar a este Concejo los plazos estimados por su institución reponga las plazas 

ausentes, detonantes de los problemas que nos aqueja. 

 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, pide que el espíritu es contar con en algún momento con 
una Resolución del Ministerio de Salud para declarar a Belen libre de ruidos y otras cosas que 
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nos aquejan.  Lo que queremos es atender las denuncias, porque la gente piensa que la 
Municipalidad es la rectora para atender las denuncias por malos olores pero no podemos 
hacer nada. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, aclara que si recuerdan esto viene a raíz de una 
queja de los vecinos, donde existe un basurero a cielo abierto, situación que no se ha resuelto, 
porque no hay ningún funcionario del Ministerio de Salud, como Municipalidad no podemos 
actuar en esas competencias. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, señala que entra en duda hasta donde la Municipalidad 
pueda pedir al Ministerio de Salud, la contratación de más funcionarios. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, puntualiza que debe ir a la Dirección Regional 
de Salud de Heredia, le parece que no tenemos potestad, pero tenemos derecho a pedir un 
funcionario que por Ley debe estar aquí, sobre todo que somos un Canton con mucha 
industria, olores en El Arreo, anoche olía a gallina mojada, no sabe si era el Matadero del Valle 
o Matadero El Cairo, no hay donde poner una denuncia, no hay personal del Ministerio de 
Salud. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, considera que está totalmente de acuerdo con la 
Moción, aunque no tenemos potestad, si podemos pedir. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Solicitar a la Dirección Regional de Salud de Heredia, dotar del recurso humano necesario 
para atender las necesidades antes descritas.  TERCERO:  Informar a este Concejo los plazos 
estimados por su institución reponga las plazas ausentes, detonantes de los problemas que 
nos aqueja.  CUARTO:  Remitir copia del presente acuerdo al Presidente de la Republica Luis 
Guillermo Solis, a la Doctora Karen Mayorga – Ministra de Salud, a la Regional de Salud de 
Heredia.  
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Moción que presenta el Regidor Propietario Jose Luis Venegas. 
 
Que en base al nuevo proyecto de ampliación del servicio que quiere brindar el Incofer entre 
Belen y San Rafael de Alajuela y el cambio de vía férrea que se está llevando a cabo en 
estos momentos es de una forma muy respetuosa le solicito que este Concejo requiera al 
Departamento de Ingeniería institucional del INCOFER: 
 
1- Se remita una copia de los estudios de suelos elaborados para tal proyecto. 
2- Se remita una copia de las pruebas de compactación para la instalación de la nueva 

línea férrea. 
3- Se remita una copia del diseño técnico con el cual están trabajando basado en el 

Reglamento de Obra Pública al cual están sujetos. 
4- Se informe a este Concejo cuál es la empresa que está brindándoles a su 

representada la inspección requerida para tal obra. 
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5- Se informe si están previstos en el primer km de obra los diferentes cortes de agua 
para garantizar la vida útil de la obra. 

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, establece que el INCOFER está rehabilitando la 
línea del ferrocarril, se pregunta si técnicamente está bien, porque es un trabajo que deja 
mucho que desear, parte de la línea del tren nos va a afectar porque pasa por nuestro Canton, 
quiere que el INCOFER aclare, porque no hay inspección, no hay Ingenieros, dicen que es 
una obra a mano alzada, no hay compactación, no hay estudios de suelo, no hay cortes de 
agua, como se va a hacer una extensión de la línea hasta San Rafael en esas condiciones, 
son recursos públicos, entonces que contesten técnicamente como lo están realizando.  
Tenemos que quedar claro que no se trata de embellecer solo el Canton, es la forma técnica 
de la nueva línea férrea, son millones de colones, quiere conocer el diseño con que están 
trabajando, en esa obra pública eso es todo, para dormir tranquilos. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, habla que en primera instancia iría a realizar la 
consulta a la Administración, por el Convenio que existe o se está gestionando, pero queda a 
criterio de los compañeros si se consulta directamente al INCOFER. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, pronuncia que le parece que hay un Convenio con el 
INCOFER de hace años, simplemente ellos están tratando de embellecer al Canton, para 
darle seguridad a los viajes del tren, ya tienen los permisos, tienen los mejores ingenieros 
aunque digan que no están, se verá más moderno el Canton, porque la línea ira cementada, 
para más seguridad vial del tren, no sabe hasta dónde queremos ver el Canton en desarrollo. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, sugiere que si está de acuerdo con la Moción del 
Regidor Jose Luis Venegas, cree que es importante que se solicite toda esa información a 
INCOFER. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, le consulta al Regidor Juan Luis Mena si está en contra de la 
Moción del compañero del partido suyo?. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, confirma que hay cosas como preguntar, formalmente 
de una forma diferente como ciudadano puede consultar al INCOFER, que le dejen hacer la 
consulta, porque como Concejo sonaría que no quiero el tren en Belen, sabe que no es ese el 
sentido, el ferrocarril no va a instalar una línea férrea donde mañana se maten 1000 personas, 
lo mismo que el Regidor Jose Luis Venegas quiere, lo puede preguntar pero en una forma 
diferente, mas amistoso, la tecnología llama que el transito debe ser férreo, el viernes estuvo 
hablando con los vecinos porque invadieron la línea férrea, como podemos nosotros 
embellecer ese lugar, en vez de dejar piedras, podemos cementarlo tipo boulevar, sabe que 
una cosa es el Concejo y otra la Administración, las mismas preguntas las puede hacer de otra 
manera, para que quede mal el Alcalde y no el Concejo. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, menciona que al ver una obra nueva, estas 
preguntas no se hacen para molestar a nadie, cuando tenemos una obra pública cualquier 
ciudadano puede solicitar o preguntar por el diseño, el INCOFER tiene que entender que se 
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deben realizar cortes de agua, sino los hacen ahora donde los van a hacer, toda el agua de 
esos lotes vienen para la línea del tren, antiguamente habían unos caños, porque conoce toda 
esa zona desde que tenía 3 años, eso debe ser tomado en consideración, todos estos 
aspectos son para beneficio de ellos mismos, esto no es para molestar al INCOFER sino que 
den la razón técnicamente de cómo trabajan. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, advierte que lo entiende, por eso en primera 
instancia quiere que la Administración resuelva, el Regidor Jose Luis Venegas, lo que quiere 
es tener seguridad de la inversión que nosotros como Municipalidad vamos a realizar, del 
concreto que se colocara sobre la línea férrea, para que no tenga ninguna afectación y se 
dañe a los meses. 
 
El Síndico Suplente Luis Guerrero, solicita que lo haga la Administración, sino hay respuesta 
que la próxima semana presente la Moción, se imagina que no van a arriesgar hacer las cosas 
solo por hacerlas, se imagina que deben tener un procedimiento para hacer las cosas, que se 
llegue a un acuerdo, que esta semana la administración haga la consulta. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, siente que la responsabilidad clara es del 
INCOFER,  es una institución, están invirtiendo mucha plata, deben dar explicaciones, en 
Flores el trabajo que se hizo ya arrancaron un pedazo, cuanto costo no tiene ni idea, si el 
INCOFER no tiene cortes de agua, niveles y no tienen las cosas claras, deben ponerlo por 
escrito, no la Administración, cual es la garantía del INCOFER que eso está bien hecho, antes 
que invierta la Municipalidad, la Moción nos protege como Municipalidad, porque el tren pasa 
con personas y ahora se dan muchos accidentes, el INCOFER tiene que garantizar que el 
trabajo está bien hecho y ser responsables de lo que construyen. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, avala y comparte el interés del Regidor Jose 
Luis Venegas, en proteger la inversión municipal, pero si tenemos un Convenio con el 
INCOFER se puede pedir al Alcalde la información, ese es el procedimiento, sino quedamos 
satisfecho con la información que nos brinden, procederemos de una forma directa con el 
INCOFER, no podemos quedar como desconfiados. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, afirma que está confundido, no tiene nada que ver con 
la inversión que vamos a realizar, ni siquiera se ha aprobado nada, si hay una responsabilidad 
municipal por ejemplo al dar permiso las familias tiene que ver dónde van las aguas, es 
responsabilidad de la Municipalidad donde van las aguas servidas, no es responsabilidad del 
INCOFER porque no construyen casas, el problema es la Municipalidad de Belen y Alajuela 
que no hicieron obras para las aguas servidas, en su caso no vive a la orilla del tren, ni tiene 
ningún negocio a la orilla del tren. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, detalla que propone el siguiente acuerdo:  
PRIMERO:  Avalar parcialmente la Moción presentada.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde 
Municipal y al Área Técnica Operativa brindar respuesta a las consultas planteadas por el 
Regidor Jose Luis Venegas, a saber:  a)  Los estudios de suelo elaborados para el cambio de 
vía férrea.  b)  Las pruebas de compactación para la nueva vía férrea.  c)  El diseño técnico 
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con el cual están trabajando basado en el Reglamento de Obra Pública.  d)  Cual es la 
empresa que realiza la inspección requerida.  e)  Donde se realizaran los cortes de agua. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Jose Luis Venegas, 
Maria Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Eddie 
Mendez, Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Aprobar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Solicitar al Departamento de Ingeniería institucional del INCOFER, la siguiente información:  1-  
Se remita una copia de los estudios de suelos elaborados para tal proyecto.  2-  Se remita una 
copia de las pruebas de compactación para la instalación de la nueva línea férrea.  3-  Se 
remita una copia del diseño técnico con el cual están trabajando basado en el Reglamento de 
Obra Pública al cual están sujetos.  4-  Se informe a este Concejo cuál es la empresa que está 
brindándoles a su representada la inspección requerida para tal obra.  5-  Se informe si están 
previstos en el primer km de obra los diferentes cortes de agua para garantizar la vida útil de la 
obra. 
  
ARTÍCULO 14.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, ratifica que hace 2 semanas 
presento la siguiente solicitud, que es la información basada en el oficio del Director 
Administrativo: 
 
1- Detalle de las familias en status de pobreza extrema y demás beneficiados, si los hay, 

donde se indique monto del principal de la deuda por tributos municipales, así como los 
intereses que se vayan a dejar de percibir por parte de esta Municipalidad como 
resultado de la amnistía tributaria. 

2- Monto que la Municipalidad de Belen dejaría de percibir, en caso de aplicar la amnistía 
tributaria correspondiente a los intereses por mora. 

3- Expectativa de ingresos por parte de la Municipalidad de Belen, en caso de la aplicación 
de la amnistía tributaria propuesta ante la Asamblea Legislativa. 

4- Gestiones de cobro en cumplimiento de los artículos 73 al 77 del Código Municipal por 
cada beneficiado y su expediente individual 

5- Cumplimiento de la Municipalidad de Belen según DFOE-DL-0590 del 21 de julio de 
2017. 

 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Jose Luis Venegas, Maria Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Solicitar a la Alcaldia Municipal:  1-  Detalle de las familias en status de pobreza extrema y 
demás beneficiados, si los hay, donde se indique monto del principal de la deuda por tributos 
municipales, así como los intereses que se vayan a dejar de percibir por parte de esta 
Municipalidad como resultado de la amnistía tributaria.  2-  Monto que la Municipalidad de 
Belen dejaría de percibir, en caso de aplicar la amnistía tributaria correspondiente a los 
intereses por mora.  3-  Expectativa de ingresos por parte de la Municipalidad de Belen, en 
caso de la aplicación de la amnistía tributaria propuesta ante la Asamblea Legislativa.  4-  
Gestiones de cobro en cumplimiento de los artículos 73 al 77 del Código Municipal por cada 
beneficiado y su expediente individual.  5-  Cumplimiento de la Municipalidad de Belen según 
DFOE-DL-0590 del 21 de julio de 2017. 
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CAPÍTULO VI 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio DE-246-11-2017, de Karen Porras Arguedas, Directora 
Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, correo electrónico lsanchez@ungl.or.cr.  
La Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) se complace en invitarle a participar en los 
Foros de Diálogo sobre “Modelos de Gestión de los Centros de Cuido y Desarrollo Infantil 
(CECUDI)”, una iniciativa que busca reflexionar en torno a las diferentes modalidades de estos 
Centros que los Gobiernos Locales de Costa Rica han diseñado e implementado a la fecha. 
Este proyecto es organizado por la UNGL y la Fundación Género y Sociedad (GESO).  El 
objetivo de los Foros es identificar los principales retos y generar propuestas que contribuyan 
al logro de los objetivos para los que han sido creados, en el marco de la Red Nacional de 
Cuido impulsada desde el Gobierno central.  La reflexión sobre los modelos de gestión se 
centrará en torno a tres retos fundamentales establecidos para los CECUDI: a) la identificación 
y selección de la población objetivo de la REDCUDI; b) brindar un servicio de calidad y c) la 
contribución a la inserción laboral o académica de las madres, padres o tutores.  
 
En el primer Foro, desarrollado el pasado 18 de Octubre se analizaron los modelos relativos 
gestión directa a cargo de la Municipalidad, gestión a través de la Unión Cantonal de 
Asociaciones de Desarrollo y gestión vía convenio a través de una ONG.  En el segundo Foro 
se analizaron los modelos relativos a gestión a través de un tercero (persona física, persona 
jurídica o cooperativa); en el foro final se compartirán las conclusiones y propuestas 
generadas durante el proceso. La fecha del Foro:  
Tercer Foro de Diálogo. Martes 28 de noviembre de 2017. (8:30 a 12:00).  
 
El foro se realizará en el Edificio Cooperativo (Costado Norte del Mall San Pedro).  Mucho le 
agradeceré confirmar su participación y brindar el nombre de las otras dos personas que 
podrían acompañarnos, al WhatsApp 8345-4558 o a las siguientes direcciones electrónicas:  
lsanchez@ungl.or.cr, itzel1389@gmail.com y mmesenf@gmail.com a más tardar el 10 de 
noviembre de 2017. 
 

AGENDA 
Tercer Foro de Diálogo: miércoles 29 de noviembre de 2017 

 
Horario Actividades 

8:30 – 9:00  Bienvenida Introducción  
Presentación de las/os participantes 
Moderación  

9:00 – 9:30  Presentación de los resultados y propuestas 
generados en los dos Foros  
anteriores  

9:30 – 10:00  Debate en plenaria  
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10:00 – 10:20  Refrigerio  

10:20 – 11:20  Mesa redonda: Retos de la gestión de los 
CECUDI en el marco de la REDCUDI  

• Presidencia de la República  

• Secretaría Técnica de la REDCUDI  

• UNGL  
 

11:20 – 11:50  Debate en plenaria  

11:50 – 12:00  Reflexiones finales  

12:00  Cierre de la actividad  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la invitación.  SEGUNDO:  
Nombrar como representantes del Concejo Municipal a los Síndicos Rosa Murillo y Luis 
Guerrero.  
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio AL-CE20179-108-2017 de la Licda. Ana Julia Araya, Jefa 
de Área, Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa, COMISION-
SOCIALES@asamblea.go.cr.  La  Comisión Especial  de reforma de los artículos 176, 184 y 
adición de un transitorio de la Constitución Política para la estabilidad económica y 
presupuestaria,  Expediente 20179; aprobó una moción para consultar su criterio  sobre la 
propuesta de reforma constitucional,  que me permito adjuntarle.  Se le agradecerá evacuar la 
anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el artículo 
157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, según el cual: “Si transcurridos ocho días 
hábiles no se recibiere respuesta a la consulta, se tendrá por entendido que el organismo 
consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”.   

Me permito señalar que se trata de una Comisión Especial  de conformidad con los artículos 
195 constitucional y 184 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, lo que implica que el 
plazo para su conocimiento  es fatal, y vence el próximo 30 de noviembre, por lo que NO 
ESTA PERMITIDA LA POSIBILIDAD DE CONCEDER PRORROGAS.  Si requiere  
información adicional  puede comunicarse a los teléfonos 2243-2426,  2243-2427,  al fax 
2243-2429 o bien, al correo electrónico COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr  donde con  
todo gusto se la brindaremos. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta que aquí nos echan una gran regaña, 
nos dicen que está prohibido hacer prórrogas y tenemos que brindar el criterio en 8 días, pero 
los expedientes en la Asamblea Legislativa duran años, hay textos sustitutivos que se votan 
sin hacer consulta o nos toman en cuenta o no, eso no le parece. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
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ARTÍCULO 17.  Se conoce Oficio AL-CPAJ-OFI-0266-2017 de Nery Agüero Montero, Jefe de 
Área de Comisiones Legislativas VII, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
JURIDICOS@asamblea.go.cr.  Asunto:  Consulta proyecto Exp. 20.193.  La Comisión 
Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto:  Expediente N.º 
20.193, “Ley para prohibir se destinen recursos públicos para promover la imagen de los 
jerarcas y las instituciones, por medio de la adición de un artículo 8 bis a la Ley N.°8131”.  
Publicado en el Alcance N.° 127 a la Gaceta 107 del 7 de junio de 2017. En sesión N.° 6, de 
fecha 17 de octubre del año en curso se aprobó una moción para consultarle el texto base, el 
cual se adjunta.  De conformidad con lo que establece el artículo 157 (consultas 
institucionales), del Reglamento de la Asamblea Legislativa, que indica: …”Si transcurridos 
ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta a que se refiere este artículo, se 
tendrá por entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”... 
 
Por favor remitir la correspondiente opinión y hacerla llegar a la Secretaría de la Comisión, 
ubicada en el tercer piso del edificio central (Comisión de Jurídicos).  O bien remitirnos una 
versión digital, en documento abierto, a los siguientes correos electrónicos: COMISION-
JURIDICOS@asamblea.go.cr   //  naguero@asamblea.go.cr 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio PANI-PE-2117-2017 de la Dra. Ana Teresa Leon, 
Presidenta Ejecutiva, Patronato Nacional de la Infancia, presidencia@pani.go.cr, dirigido a la 
Asesoría Legal.  Se le remite el Oficio Ref.6404-2017 de la Municipalidad, de fecha 
01/11/2017, suscrito por la señora Ana Patricia Murillo, Secretaria del Concejo Municipal, 
donde refiere la aprobación por unanimidad y en forma definitiva el Convenio de Cooperación 
y Transferencia, para lo que corresponda. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Patronato Nacional de la 
Infancia. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce Oficio AL-DSDI-OFI-0172-2017 de Edel Reales Noboa, Director 
a.í., Asamblea Legislativa correo electrónico ereales@asamblea.go.cr.  ASUNTO:  
Consulta institucional conforme a los artículos 126 y 157 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, de la redacción final del Expediente Legislativo N° 17.742 LEY PARA LA 
GESTIÓN INTEGRADA DEL RECURSO HÍDRICO (PLAZO APROBACIÓN 2 AÑOS, SEGÚN 
LEY DE INICIATIVA POPULAR Nº 8491).  De conformidad con las disposiciones de los 
artículos 126 y 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se consulta la redacción final 
del Expediente Legislativo N° 17.742 LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DEL RECURSO 
HÍDRICO (PLAZO APROBACIÓN 2 AÑOS, SEGÚN LEY DE INICIATIVA POPULAR Nº 8491), 
el cual adjunto con la presente comunicación.  De conformidad con el artículo 157 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa, el plazo estipulado para referirse al proyecto es de 
ocho días hábiles contados a partir de la fecha de recibo del presente oficio; de no recibirse 
respuesta de la persona o ente consultado, se asumirá que no existe objeción alguna al 
respecto.  
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Cualquier información adicional que requieran para ampliar esta solicitud le será suministrada 
como corresponde, mediante los teléfonos 2243-2532 o 2243-2522, así mismo su respuesta la 
podrá hacer llegar a la siguiente dirección: ereales@asamblea.go.cr. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cuenta que el proyecto de Ley 17742 para que 
se va a pasar a la Dirección Jurídica, debemos decirle que ya la votaron y ni siquiera nos 
avisaron. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia 
Castro, Gaspar Rodriguez:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce trámite 4633 de BQ. Pablo Salas Jiménez, Director de Área de 
aguas, Universidad Nacional, Fax: 2277-3289. Por medio de la presente me permito saludarle 
y a la vez hacerle entrega de los reportes de resultados que le detallo a continuación: 
 
*AG-536-2017 
*AG-538-2017 
*AG-603-2017 
 
AG-536-2017 
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AG-538-2017 
 

 

 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 
 

 
 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 

 
 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 
 

AG-603-2017 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Girar instrucciones a la Secretaria del Concejo Municipal 
para cumplir con el procedimiento establecido. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce trámite 4657 de Álvaro Solera González, Representante legal de 
Urbanizadora Montebello S.A., correo electrónico alsol@ice.co.cr.  Por medio de la presente 
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me refiero a los apartados SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO del acuerdo del artículo 12 
Capítulo V de la Sesión Ordinaria 64-2017 celebrada el treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete relacionado con el permiso de construcción del Proyecto La Arboleda.  Para cumplir 
con el apartado SEGUNDO del acuerdo, se adjunta con la presente el plano con el detalle 
constructivo del tanque y equipo hidroneumático para suplir al desarrollo de agua en caso de 
fallas en el suministro.  Se adjuntan también el oficio DVT-DGIT-S-2017-716 de fecha 6 de 
noviembre pasado del Ing. Diego Rugama del Departamento de Semáforos del MOPT 
relacionado con las fases de los ciclos de los semáforos de la esquina del cementerio y de los 
mormones ambos en la Calle de el Arbolito, esto según se requiere en el apartado TERCERO 
del acuerdo de marras.  
 
Finalmente y para cumplir con el apartado CUARTO del acuerdo, se adjunta el plano con 
detalle constructivo de los 120 metros de tubería pluvial de 450 milímetros aguas arriba del 
proyecto La Arboleda.  Deseamos manifestar que el proyecto la Arboleda cuenta ya con todas 
las aprobaciones necesarias de las Instituciones involucradas en la aprobación de proyectos 
de construcción y tiene también el aval del Ingeniero Municipal.  Para Notificaciones, favor 
hacerlas correo electrónico alsol@ice.co.cr o para ponerse en contacto con el suscrito hacerlo 
al teléfono 8384-8090. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, interroga si trae el Oficio del MOPT de los 
semáforos?. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión Técnica Administrativa para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce trámite 4660  de Orlando Gómez Campos y Alexander Gómez 
González, correos orlandogomezcampos1964@gmail.com y alexanderstarlyn@hotmail.com. 
Recurso de revocatoria con apelación con apelación en subsidio y nulidad concomitante contra 
el acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión No. 64-2017, artículo 31.  Nosotros, 
Orlando Gómez Campos y Alexander Gómez González, como ciudadanos costarricenses, 
preocupados en confirmar la adeudada ejecución presupuestaria, o la eficiencia o eficacia en 
la inversión de recursos públicos y en el manejo de los tiempos de trabajo del personal 
Municipal por parte de la Administración Municipal, para satisfacer los intereses públicos de 
los munícipes, comparecemos ante este honorable Concejo Municipal de Belén, para 
presentar FORMAL, recurso de Revocatoria con Apelación subsidiaria y nulidad concomitante 
contra el acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión N° 64-2017, artículo 31, con 
base en lo siguiente: 
 
Hecho único:  Que el 31 de octubre, el Concejo Municipal, en Sesión 64, artículo 31, conoció 
denuncia presentada por los suscritos y acordó y citó textualmente en lo que interesa:  
“(…)Remitir al asesor legal, a la Dirección Jurídica y a la Unidad de Recursos Humanos para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal conjuntamente(…)”. 
 
Da lectura de la denuncia, se desprende que la Dirección Jurídica, que está configurada por 
tres funcionarios, también forman parte de las personas que están haciendo supuestamente 
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uso indebido de los tiempos de alimentación, y por lo tanto no deben emitir criterio sobre un 
asunto que les afecta directamente, y no deben ser juez ni parte.  Esta misma situación se da 
con el personal de la oficina de Recursos Humanos, que también forman parte de las 
personas que están haciendo supuestamente uso indebido de los tiempos de alimentación, y 
por lo tanto no deben emitir criterio sobre un asunto que les afecta directamente, y no deben 
ser juez ni parte. 
 
Análisis de los hechos:  De lo expuesto queda claro, que la Dirección Jurídica y la Unidad de 
Recursos Humanos, son parte interesada de los hechos aquí denunciados y por lo tanto 
resulta improcedente e inadecuado emitir criterio sobre un asunto que evidentemente está 
afectando a los emisores de dicho criterio, lo que deviene en un eventual conflicto de 
intereses. 
 
Petitoria:  Se declare con lugar este recurso de Revocatoria y se modifique el acuerdo tomado 
por el Concejo Municipal en la sesión 64-2017, artículo 31 y la denuncia sea analizada 
únicamente por el Asesor Legal del Concejo Municipal.  En caso de que no prospere este 
recurso, solicito elevar el recurso de apelación subsidiaria ante Tribunal Superior Contencioso 
Administrativo. 
 
Notificaciones.  A nuestros correos electrónicos  alexanderstarlyn@hotmail.com y 
orlandogomezcampos1964@gmail.com . 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal.  
 

A las 7:40 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 
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